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EL DEBATE QUE VUELVE: ¿ES LÍCITO ABORTAR?

Rítmicamente, desde hace algunos años, la Argentina debate la legalización del 
aborto. Estimado lector, leyó bien: no la despenalización, sino su legitimación y 
legalización. 

Sabemos que el aborto supone varios temas espinosos: la situación de la mujer 
violada (la menor de edad, la que no podría haber consentido por discapacidad, a 
pesar de ser mayor, la mayor que es violada); el niño con malformaciones o patolo-
gías diversas; y, una especialmente interpelante: el niño no deseado. 

Son situaciones muy diversas, extremadamente divergentes. Tan divergentes, 
que es imposible tratarlas de un solo trazo, como pretenden tantos proyectos que 
han ido y venido a lo largo del tiempo. Esos proyectos esconden un solo tipo de 
aborto: el que legaliza ilimitadamente, hasta las 12 o 14 semanas. Es decir, no el 
aborto de la mujer pobre, no el de la desesperada, no la que padece discapacidad. 
La mujer para la que se prevé la ley es la que decide libremente abortar a su hijo, 
a veces incluso considerando que es una parte de la víscera de la madre, en un 
argumento contrafactual y contrario a toda norma vigente en el derecho argentino. 

Esa mujer, la que hemos escuchado decir en varios debates (y en varias bocas): 
es mi cuerpo, yo decido, este hijo lo quise tener este no, yo llevé a mi hija a que haga 
un aborto para que siga con sus estudios, es una mujer de clase media y media alta, 
que es ciega o pretende un derecho absoluto, que no se refiere a otro a otros. No ve 
en el niño en gestación, persona, hijo, hermano, con los mismos derechos que una 
persona ya nacida, bajo condición resolutoria (no suspensiva) de su nacimiento con 
vida. Hijo, hermano, ciudadano, niño, persona, según el derecho argentino, que, 
para ser prolijos y debatir en regla, deberíamos derogar (con las difíciles mayorías 
necesarias que implica incluso modificar la Constitución). Pero el derecho no dice 
nada de la evidencia: del hecho de que discutimos precisamente porque hay otro, 
sino sería como extraer un tumor, y nadie discutiría. 

Esa otra mujer, la desesperada, la que padece discapacidad, la sumida en la po-
breza, la abandonada por el padre del niño, o la que fue abusada y cuyo abusador 
se beneficia con esta nueva legislación (no será denunciado, y la evidencia de su 
abuso será eliminada)… la mujer sufriente, tiene su rostro mutilado de la ley. Una 
ley profunda antiempática. Lejos de las ilusiones de quienes quieres ser madres y 
necesitan del apoyo social, lejos de quienes sufren abandono y nadie escucha. Estas 
leyes escuchan sólo a las “libres” no a las sufrientes.

Y desde luego, demasiado preocupadas como están por defender un derecho de 
un sujeto social, olvidan la significación social de la responsabilidad parental, de 
afrontar a quién no tiene la culpa de no ser amado por sus padres, de quién tiene la 
mayor vulnerabilidad de todas: ser un paria, incluso del derecho que debería pro-
tegerlo. Un derecho que lo exilia, otorgando una renovada patria potestad a quien 
lo gesta (salvo que sea madre subrogada, caso en el cuál, tal vez se apliquen otras 
reglas), y una protección selectiva basada en un derecho de fuertes: el que puede 
decidir y decide autónomamente. Quedan afuera los que no pueden decidir, sino a 
través de sus representantes legales, y las que quisieran ser libres para decidir, pero 
están sumidas en la desesperación y ahora sumiremos en la desesperanza.
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LA VULNERABILIDAD DEL ADULTO MAYOR:
ESTADO DE LA CUESTIÓN Y DESAFÍOS
EN LATINOAMÉRICA

LOS ADULTOS MAYORES Y LAS  
NECESIDADES DE CUIDADO: AVANCES  
EN MATERIA DEL RÉGIMEN JURÍDICO  
DEL CUIDADOR EN ARGENTINA (*)
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RESUMEN

Las autoras analizan el régimen jurídico del cuidador en Argentina. Se examina la legislación a nivel 
nacional y provincial que ha surgido con el fin de brindar respuestas ante los cambios demográficos, 
el envejecimiento poblacional y las nuevas necesidades de cuidado. Además, se realizan algunas 
reflexiones sobre la necesidad de que el Estado provea de capacitación a los cuidadores, y sobre la 
situación de los cuidadores informales o emparentados —es decir, los familiares que se dedican al 
cuidado del adulto mayor sin recibir por ello un salario— que, a pesar de su especial importancia, ha 
sido descuidada por la regulación existente.

1. Los cambios demográficos y las nuevas  
necesidades de cuidado 

Un informe reciente de la CEPAL identifica como 
uno de los principales problemas relacionados con 
los derechos humanos de las personas mayores al 
cuidado1. En los próximos años, debido a los cam-
bios demográficos y el envejecimiento de la po-
blación, se invertirá la relación de dependencia de 
cuidados en América Latina: hoy en día, la mayor 
demanda de este tipo proviene de los niños, pero 
para el final del siglo, provendrá sobre todo de las 
personas mayores2. En este sentido, la CEPAL sos-
tiene que la demanda de cuidado de largo plazo se-

* Trabajo presentado en el XI Encuentro de Derecho de Familia, 
“El futuro del derecho de familia ante una sociedad que envejece”, 
llevado a cabo el 15 de noviembre de 2017 en la Universidad Cató-
lica Argentina.

1 Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), Derechos de las personas mayores: retos para la interde-
pendencia y autonomía (LC/CRE.4/3), Santiago, 2017, p. 65.

2 Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), Perspectivas globales sobre la protección de los derechos 
humanos de las personas mayores: 2007-2013, Santiago, 2013, pp. 
61-62.

guirá aumentando en la región, y agrega “[d]e ello 
se deriva precisamente uno de los grandes retos de 
aquí a 2030: avanzar hacia el reconocimiento y la in-
clusión del cuidado en las políticas públicas en un 
marco de solidaridad e igualdad”3. 

La demanda de personal calificado aumentará en 
los países en desarrollo. Se necesitará un incremento 
de los recursos destinados a la capacitación del per-
sonal médico y no médico4. A pesar de ello, en Amé-
rica Latina, los programas de capacitación de cui-
dadores “no siempre están institucionalizados, son 
de baja cobertura y de esporádica implementación”5. 
En este escenario, la CEPAL destaca el Programa 
Nacional de Cuidados Domiciliarios de nuestro 
país, que se estudiará en el siguiente acápite.

3 Ibídem, p. 164. Ver también Sandra Huenchuan, “‘¿Qué más 
puedo esperar a mi edad?’: Cuidado, derechos de las personas ma-
yores y obligaciones del Estado”, en Sandra Huenchuan y Rosa Icela 
Rodríguez (eds.), Autonomía y dignidad en la vejez... (op. cit.), pp. 
153-168.

4 Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), Envejecimiento, solidaridad y protección social en América 
Latina y el Caribe: La hora de avanzar hacia la igualdad, Santiago, 
2013, p. 177.

5 Ibídem.

Camila Brugnoni y Gisela Ferrari
Universidad Católica Argentina
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Cuando los cambios demográficos se acentúen 
y el incremento de la demanda de cuidadores impacte 
con más intensidad en la sociedad, el gasto en aten-
ción a largo plazo aumentará significativamente, por 
lo que será esencial un mayor apoyo a los cuidadores 
familiares y profesionales: “El cuidado de relevo, el 
fomento del trabajo de medio tiempo y el pago de 
prestaciones a los cuidadores familiares podrían (...) 
ser políticas rentables que reducen la demanda de 
costosa atención institucional. En efecto, los cuida-
dores informales, es decir, los que se hacen cargo de 
sus familiares sin recibir por ello un salario, son una 
alternativa cada 
vez más interesante 
para las arcas pú-
blicas y el empleo”6. 
Como veremos, 
son estos cuidado-
res informales los 
más descuidados 
en la incipiente le-
gislación argentina.

En este marco, la 
Convención Interamericana sobre Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores –rati-
ficada por nuestro país el pasado octubre– reconoce 
en su artículo 12 los derechos de la persona mayor 
que recibe servicios de cuidado a largo plazo. El ar-
tículo es amplio y engloba contenidos del derecho a 
un nivel de vida adecuado. No obstante, tiene una 
restricción: solo se aplica a las personas mayores que 
reciben cuidados en residencias, por lo que quedan 
excluidas aquellas que reciben cuidados en su domi-
cilio7. Sin embargo, el segundo párrafo del artículo 
afirma lo que los Estados Parte deberán diseñar me-
didas de apoyo a las familias y cuidadores mediante 
la introducción de servicios para quienes realizan 
la actividad de cuidado de la persona mayor, y que 
para ello deberán tener en cuenta las necesidades 
de todas las familias y otras formas de cuidados, así 
como la plena participación de la persona mayor y 
el respeto de su opinión. La deficiencia de este artí-
culo, entonces, podría radicar en desatender la rele-
vancia que las redes informales (es decir, la familia 
y la comunidad) tienen y tendrán en el cuidado de 
las personas mayores. En efecto, fuera de esta men-
ción, la Convención no contempla adecuadamente 

6 Ibídem, pp. 178-179.
7 En efecto, el artículo 2 de la Convención define a la persona 

mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo como “aque-
lla que reside temporal o permanentemente en un establecimiento 
regulado sea público, privado o mixto, en el que recibe servicios 
socio-sanitarios integrales de calidad, incluidas las residencias de 
larga estadía, que brindan estos servicios de atención por tiempo 
prolongado a la persona mayor, con dependencia moderada o seve-
ra que no pueda recibir cuidados en su domicilio”.

la situación y las limitaciones de esos cuidadores, lo 
cual podría impactar en la calidad del cuidado no 
remunerado, así como en los ingresos y en la salud 
de las familias cuidadoras8.

2. La respuesta normativa: Avances en materia 
del régimen jurídico del cuidador en Argentina

En nuestro país, la situación descripta en el acápi-
te anterior ha generado respuestas normativas tanto 
a nivel nacional como a nivel provincial o local. 

A nivel nacio-
nal, la ley 26844 
(sancionada y pro-
mulgada en 2013), 
que versa sobre el 
régimen especial de 
contrato de trabajo 
para el personal de 
casas particulares, 
reemplazó al an-
tiguo decreto ley 

326/56 –que versaba sobre los beneficios, las obli-
gaciones y los derechos para el personal que presta 
servicios en casas de familia–, al cual derogó en su 
art. 75.

La antigua regulación excluía a los cuidadores. 
En efecto, el primer párrafo del art. 2 sostenía que 
no podían ser contratadas como empleadas en el 
servicio doméstico las personas que sean exclusiva-
mente contratadas para cuidar enfermos. Los cuida-
dores informales quedaban también excluidos, pues 
el artículo 2 sostenía que no podían ser contratadas 
como empleadas en el servicio doméstico las perso-
nas emparentadas con el dueño de casa9. 

La nueva ley actualiza el enfoque del decreto en 
materia de cuidadores, pues establece que será apli-
cable “a la asistencia personal y acompañamiento 
prestados a los miembros de la familia o a quienes 
convivan en el mismo domicilio con el empleador, 
así como el cuidado no terapéutico de personas en-
fermas o con discapacidad” (art. 2). Sin embargo, 
excluye en su art. 3, inciso c, a “[l]as personas que 
realicen tareas de cuidado y asistencia de personas 
enfermas o con discapacidad, cuando se trate de 
una prestación de carácter exclusivamente terapéu-

8 Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), Derechos de las personas mayores... (op. cit.), p. 155.

9 El término “emparentadas” aparecía también en el segundo 
párrafo del art. 3, que señalaba que los hijos menores de dieciséis 
años, que vivían con sus padres en el domicilio del dueño de casa, 
no eran considerados como empleados en el servicio doméstico, 
como tampoco las personas que acompañaban en el alojamiento a 
un empleado en el servicio doméstico y que emparentadas con él, 
no trabajaban en el servicio doméstico del mismo empleador.

Cuando los cambios demográficos se acentúen y 
el incremento de la demanda de cuidadores impac-
te con más intensidad en la sociedad, el gasto en 
atención a largo plazo aumentará significativamen-
te, por lo que será esencial un mayor apoyo a los 
cuidadores familiares y profesionales.
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tico o para la cual se exija contar con habilitaciones 
profesionales específicas”. En materia de cuidadores 
informales, la ley 26844 sigue los lineamientos del 
decreto ley 326/56, ya que en el art. 3, inciso b, se-
ñala que “no se considerará personal de casas par-
ticulares y en consecuencia quedarán excluidas del 
régimen especial las personas emparentadas con el 
dueño de casa, tales como: padres, hijos hermanos, 
nietos y/o las que las leyes o usos y costumbre con-
sideren relacionadas en algún grado de parentesco 
o vínculo de convi-
vencia no laboral 
con el empleado”. 

La ley 26844 fue 
complementada a 
nivel nacional con 
una normativa es-
pecífica en mate-
ria de cuidado de 
adultos mayores. 
En efecto, la Di-
rección Nacional 
de Políticas para 
Adultos Mayores  
–dependiente de la 
Secretaría Nacional 
de Niñez, Adoles-
cencia y Familia– 
creó, por medio 
de la resolución 830/2016, el Registro Nacional de 
Cuidadores Domiciliarios. El registro fue creado “a 
efectos de desarrollar políticas públicas que peritan 
brindar a la sociedad la información y seguridad 
acerca de quiénes son las personas que asisten y 
brindan servicios de cuidados domiciliarios para los 
adultos mayores, como así también que cuenten con 
la formación necesaria para ejercer su rol”. Además 
de establecer el organismo a cargo del registro y la 
forma en la que este funcionará, señala los requisitos 
para iniciar el trámite de inscripción, y contempla 
el monitoreo, la evaluación y la actualización de la 
capacitación de los cuidadores.

A nivel provincial y local, existen regulaciones 
sobre cuidadores en la CABA, Mendoza, Chaco y 
Río Negro.

En el ámbito de la CABA, la ley 5671 versa so-
bre la actividad de los asistentes gerontológicos, y 
crea el Registro Único y Obligatorio de Asistentes 
Gerontológicos en el Ámbito de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. La ley define a los asistentes 
gerontológicos como aquellas personas que prestan 
servicios especializados con visión gerontológica de 
prevención, acompañamiento, apoyo, contención y 
asistencia en las actividades básicas de la vida diaria 
a los adultos mayores de sesenta años o más, tanto 
en el domicilio de éstos o en instituciones (art. 2). 
Asimismo, establece que la autoridad de aplicación 
tendrá las siguientes atribuciones (art. 4): 

• fijar las condiciones de formación y capacitación 
de los asistentes gerontológicos;

• realizar la acreditación de las instituciones for-
mativas; y

• fijar las condiciones y los plazos para la inscrip-
ción de los asistentes gerontológicos al Registro 
Único y Obligatorio.

El Registro Único y Obligatorio de Asistentes Ge-
rontológicos es 
público y gratui-
to, y dependien-
te de la Secretaría 
de Tercera Edad u 
organismo que lo 
reemplace (art. 5). 
Los asistentes ge-
rontológicos que se 
desempeñen en el 
ámbito de la CABA 
deberán inscribirse 
en él (art. 4). Para 
poder inscribirse en 
el registro, los asis-
tentes gerontológi-
cos deben aprobar 
el curso de forma-

ción que cuente con el reconocimiento de la autoridad 
de aplicación (art. 6), que deberá ofrecerla en forma 
gratuita (art. 8). Los cuidadores deben renovar su re-
gistro anualmente, mediante la acreditación del cum-
plimiento de una actualización de conocimientos no 
menor a veinte horas (art. 7). 

El decreto 101/017 regula la ley 5671, y establece 
cuáles son las funciones de los cuidadores (art. 2):

• colaborar con los equipos geriátrico-gerontoló-
gicos de trabajo;

• complementar o asistir al adulto mayor en sus 
actividades de la vida diaria;

• participar en programas de promoción y asis-
tencia al adulto mayor tendientes a la preven-
ción y al mejoramiento de su calidad de vida;

• realizar controles básicos de salud, tal como me-
dición de presión arterial, nivel de glucosa en 
sangre, temperatura corporal, debiendo infor-
mar posibles alteraciones a las personas a cargo 
del adulto mayor;

• llevar adelante tareas de higiene, alimento del 
adulto mayor y tratamiento terapéutico para los 
que se hallen habilitados y/o autorizados; y

• colaborar en la aplicación de técnicas recreati-
vas, fisioterapéuticas y de laborterapia. 

En cuanto al régimen de los cuidadores no em-
parentados, la regulación existente cubre en for-
ma adecuada las cuestiones más relevantes: el 
reconocimiento de la labor de los cuidadores, la 
necesidad de que cuenten con capacitación, el 
control de su labor y el establecimiento preciso 
de sus funciones y sus obligaciones, así como 
también las de las autoridades locales de aplica-
ción (con algunas deficiencias, como la omisión 
de la ley rionegrina en cuanto a la obligación es-
tatal de proveer capacitación).
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negrina, chaqueña y mendocina, respectivamente). 
La ley mendocina tiene la particularidad de que 
requiere que se renueven anualmente los requisitos 
con los que los cuidadores inscriptos en el registro 
deben contar (art. 7).

En cuanto a la capacitación de los cuidadores, las 
tres leyes establecen que la formación, la capacita-
ción y el perfeccionamiento de los cuidadores puede 
realizarse en organismos estatales o privados que 
cuenten con el aval de las autoridades locales corres-
pondientes (arts. 8, 17 y 8 de las leyes rionegrina, cha-
queña y mendocina, respectivamente). La ley cha-

queña va más allá 
y establece como 
obligación de los 
cuidadores concu-
rrir a los cursos de 
capacitación que 
determine la auto-
ridad de aplicación 
y que se dicten en 
su jurisdicción 
(art. 10, inciso f). 
Una deficiencia de 
la ley rionegrina en 
este punto es que 
omite mencionar 
la obligación de 

las autoridades locales de impartir capacitación a 
los cuidadores, a diferencia de las leyes chaqueña y 
mendocina, que sí lo hacen (arts. 14, inciso b, y 10, 
inciso g, respectivamente).

En cuanto a la remuneración, y en general el ré-
gimen laboral de los cuidadores, las leyes establecen 
que se regirán por la legislación laboral vigente, el 
convenio colectivo de trabajo que rija la actividad 
y el contrato individual de trabajo celebrado entre 
empleador y trabajador (arts. 6, 11 y 11 de las leyes 
rionegrina, chaqueña y mendocina, respectivamen-
te). Además, las tres leyes especifican que toda otra 
actividad que haga al cuidado del anciano que no se 
encuadre en las prescripciones de la ley, correspon-
den a la del profesional de enfermería por ser inhe-
rentes a la atención de la salud, o a la ley del servicio 
doméstico por corresponder al desenvolvimiento de 
las tareas del hogar y no de la atención de la persona 
(art. 7, art. 5 y art. 4 de las leyes rionegrina, chaque-
ña y mendocina, respectivamente).

Asimismo, las leyes chaqueña y mendocina esta-
blecen la obligación del cuidador de denunciar ca-
sos de vulneración de derechos de personas mayores 
(abusos económicos, maltratos, abandonos) frente a 
un organismo competente (arts. 10, inciso g, y 13, 
respectivamente; en el caso de la ley mendocina, la 
obligación está más bien orientada a denuncias que 

El art. 2 también clasifica a los cuidadores en Asis-
tentes Gerontológicos Institucionales y Asistentes 
Gerontológicos Domiciliarios, según presten ser-
vicios en instituciones no sanitarias para personas 
mayores o en el domicilio real del adulto mayor, res-
pectivamente.

Las provincias de Río Negro, Chaco y Mendoza 
adoptaron leyes similares que contienen regímenes 
de cuidadores domiciliarios e institucionales (leyes 
provinciales 3474, 7852 y 8893, respectivamente). 
Así, crean el Registro de Cuidadores Domiciliarios 
de Río Negro, Registro de Cuidadores Domiciliarios 
y/o Polivalentes de 
Chaco, y el Registro 
de Cuidadores Po-
livalentes de Men-
doza.

En los tres ca-
sos, la regulación 
se refiere tanto a 
los cuidadores que 
se desempeñen en 
es t ablec imientos 
asistenciales y ge-
riátricos privados 
como los que tra-
bajan en domicilios 
particulares (art. 1 
de la ley rionegrina, art. 2 de la ley chaqueña, y art. 
1 de la ley mendocina). La ley rionegrina se refiere a 
los cuidadores, en todos los casos, como “cuidadores 
domiciliarios”, a pesar de incluir también a los que 
presenten servicios en establecimientos asistencia-
les o geriátricos, por lo que la terminología escogida 
puede no ser la más acertada. 

Las leyes definen en forma similar a los cuida-
dores como personas que prestan el servicio de la 
atención de una persona anciana, discapacitada o 
con patologías crónicas o enfermedades invalidan-
tes, con dependencia directa del mismo, de un fami-
liar o persona a cargo (art. 2 de las leyes rionegrina, 
chaqueña y mendocina). La única diferencia en este 
punto es que, contrariamente a las leyes chaqueña y 
mendocina (arts. 2 y 7 de las leyes chaqueña y men-
docina, respectivamente), en que la persona debe 
ser mayor de dieciocho años, en el caso rionegrino 
la persona debe tener más de veintiuno (art. 2).

Las leyes establecen también en forma similar las 
funciones esenciales del cuidador (arts. 3, 5 y 6 de 
las leyes rionegrina, chaqueña y mendocina, respec-
tivamente). En las tres jurisdicciones, se establece 
como requisito para ser cuidador e inscribirse en 
el registro contar con un título o una capacitación 
otorgada por una entidad oficial o reconocida (arts. 
7, inciso a, artículo 8, inciso a, art. 7 de las leyes rio-

En cambio, la situación de los cuidadores informa-
les ha sido descuidada por la regulación existente. 
Si se tienen en cuenta las proyecciones demográfi-
cas mencionadas, es evidente que serán una alter-
nativa valiosa y necesaria frente al gran incremen-
to en la demanda de cuidadores. Si bien parece 
adecuado que se excluyan de la regulación laboral 
por su condición de familiares y no de empleados, 
no pueden soslayarse sus necesidades de capaci-
tación y de apoyo económico.
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encuadren en la ley nacional 24417 de protección 
contra la violencia familiar). Las jurisdicciones cha-
queña y mendocina también disponen que la auto-
ridad de aplicación deberá publicar vía internet el 
registro (arts. 15 y 12, respectivamente).

Finalmente, en cuanto a la relación del registro 
con las obras sociales, la ley rionegrina establece en 
su art. 10 que la obra social provincial (IProSS) solo 
puede contratar los servicios de aquellos cuidadores 
que estén inscriptos en el registro, y sugiere al resto 
de las obras sociales y empresas de medicina prepaga 
que operen dentro del territorio provincial contratar 
exclusivamente los servicios de aquellos cuidadores. 
La ley chaqueña, por su parte, dispone que las obras 
sociales y empresas de medicina prepaga que operen 
exclusivamente dentro del territorio provincial, po-
drán otorgar a sus afiliados un subsidio económico 
no reintegrable, según convenio entre la autoridad 
de aplicación y las obras sociales, bajo condiciones 
pactadas entre las partes y en el marco de lo estable-
cido en la presente ley (art. 18). La ley mendocina, 
por último, establece como una de las funciones de 
la autoridad de aplicación celebrar convenios con 
las obras sociales y prepagas para afrontar los gastos 
que requiere el servicio de cuidador polivalente (art. 
10, inciso i).

3. Algunas reflexiones sobre la regulación de 
los cuidadores a la luz de las proyecciones 
demográficas y las nuevas necesidades de 
cuidado

Dados los datos y las estadísticas reseñadas, así 
como las proyecciones demográficas a nivel regio-
nal, al analizar la respuesta normativa en nuestro 
país en materia de cuidadores, prestamos especial 
atención a diversas cuestiones: la forma en que las 
normas reconocen la labor de los cuidadores, las po-
sibilidades de capacitación que les provee el Estado, 
y finalmente, la situación de los llamados cuidadores 
informales o emparentados –es decir, de los familia-
res que se dedican al cuidado del adulto mayor sin 
recibir por ello un salario–.

En cuanto al régimen de los cuidadores no em-
parentados, la regulación existente cubre en forma 
adecuada las cuestiones más relevantes: el reconoci-
miento de la labor de los cuidadores, la necesidad de 
que cuenten con capacitación, el control de su labor 
y el establecimiento preciso de sus funciones y sus 
obligaciones, así como también las de las autorida-
des locales de aplicación (con algunas deficiencias, 
como la omisión de la ley rionegrina en cuanto a la 
obligación estatal de proveer capacitación). La de-

cisión de Chaco y de Mendoza de publicar en in-
ternet sus registros provinciales parece adecuada, 
pues permite que el registro sea transparente y que 
el público pueda acceder fácilmente a los datos de 
quienes se encuentran inscriptos en el registro, aval 
de que han cumplido con los requisitos necesarios 
para ejercer el trabajo de cuidador. Es importante 
también que las autoridades locales lleguen a acuer-
dos con las obras sociales y las prepagas para que 
ayuden a las familias a afrontar los gastos necesarios 
en cuidado de los adultos mayores. Habrá que avan-
zar para que más provincias establezcan regímenes 
similares a los adoptados por la CABA, Río Negro, 
Mendoza y Chaco, más allá de que a nivel nacional, 
la ley 26844 y el Registro Nacional de Cuidadores 
Domiciliarios suplen parcialmente la falta de regu-
lación local.

En cambio, la situación de los cuidadores infor-
males ha sido descuidada por la regulación existente. 
Si se tienen en cuenta las proyecciones demográficas 
mencionadas, es evidente que serán una alternati-
va valiosa y necesaria frente al gran incremento en 
la demanda de cuidadores. Si bien parece adecuado 
que se excluyan de la regulación laboral por su con-
dición de familiares y no de empleados, no pueden 
soslayarse sus necesidades de capacitación y de apo-
yo económico (ya que un familiar que se dedica al 
cuidado de un adulto mayor tendrá menos posibili-
dades de acceder a un empleo, o no tendrá la posibi-
lidad directamente). Por ello, las leyes que prevén la 
creación de registros podrían incluirlos de un modo 
especial para que puedan acceder a una adecuada 
capacitación. Además, otras regulaciones podrían 
atender la situación económica de estos cuidadores, 
a través de subsidios o ayuda económica para aque-
llos que se dedican al cuidado de adultos mayores a 
tiempo completo.

VOCES: PERSONA - FAMILIA - CAPACIDAD - DERECHO CIVIL 
- DERECHOS HUMANOS - DISCAPACITADOS - TUTELA - CODI-
GO CIVIL Y COMERCIAL - PROVINCIAS
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RESUMEN

Las autoras estudian la judicialización del artículo 41 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires respecto del derecho a la vivienda digna y del derecho a la salud: reseñan la ley local 
4036 (que tiene por objeto la protección integral de los derechos sociales para los ciudadanos de la 
CABA), analizan diversas sentencias locales y realizan algunas reflexiones sobre ellas.

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS  
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES  

EN LA CIUDAD AUTÓNOMA  
DE BUENOS AIRES: LA JURISPRUDENCIA  

EN MATERIA DE DERECHO A LA VIVIENDA  
Y DERECHO A LA SALUD (*)

Camila Brugnoni y Gisela Ferrari
Universidad de Buenos Aires

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires dedica un artículo a la protección de los 
derechos de la vejez. En efecto, el art. 41 sostiene lo 
siguiente: “La Ciudad garantiza a las personas ma-
yores la igualdad de oportunidades y trato y el pleno 
goce de sus derechos. Vela por su protección y por su 
integración económica y sociocultural, y promueve 
la potencialidad de sus habilidades y experiencias. 
Para ello desarrolla políticas sociales que atienden 
sus necesidades específicas y elevan su calidad de 
vida; las ampara frente a situaciones de desprotec-
ción y brinda adecuado apoyo al grupo familiar para 
su cuidado, protección, seguridad y subsistencia; 
promueve alternativas a la institucionalización”.

Podría decirse que el art. 75 inc. 23 de la Cons-
titución Nacional sirvió de inspiración para este  
artículo, que constituye la plataforma normativa 
para el desarrollo del derecho de la vejez en el ámbi-

to local1. Además, nuestro país se ha comprometido 
en virtud de diversos instrumentos internacionales 
a proteger los derechos de la vejez –entre otros ins-
trumentos, a través de la Convención Interamerica-
na sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores2–, cuestión que también gra-
vita sobre la protección de los derechos económicos, 
sociales y culturales en la esfera de la Ciudad.

Ahora bien, ¿cuál es la implementación jurispru-
dencial de dicho artículo? A continuación, se estu-
diará la judicialización del art. 41 de la Constitución 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en torno al 
derecho a la vivienda digna y al derecho a la salud. 

Antes de pasar a analizar la jurisprudencia, con-
viene reseñar la ley local 4036, que tiene por objeto 

1 D. A. Sabsay, Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Edición comentada, Jusbaires, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 2016, p. 472. 

2 Por ejemplo, la Convención incluye artículos en materia de 
derecho a la vivienda (art. 24) y de derecho a la salud (arts. 19 y 12).

* Trabajo presentado en el XI Encuentro de Derecho de Fami-
lia, “El futuro del derecho de familia ante una sociedad que enve-
jece”, llevado a cabo el 15 de noviembre de 2017 en la Universidad 
Católica Argentina.
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la protección integral de los derechos sociales para 
los ciudadanos de la CABA, priorizando el acceso de 
aquellos en estado de vulnerabilidad social3 o emer-
gencia a las prestaciones de las políticas sociales que 
brinde el Gobierno de la Ciudad (art. 1) (en adelante, 
GCBA). La ley dedica un capítulo a los adultos mayo-
res, y contiene disposiciones tendientes a asegurar sus 
derechos, su atención integral, su integración social y 
comunitaria, y la promoción de su autonomía y de su 
bienestar físico y psíquico, bajo los principios rectores 
de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la 
resolución 46/91 de la ONU y la ley 81 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (art. 16). A tal fin, el art. 
17 detalla una serie de acciones que serán implemen-
tadas por el GCBA:

1. Facilitar el mantenimiento de la persona mayor 
en su medio, a través de medidas que posibiliten 
su permanencia en el hogar propio o familiar. 
A tal efecto, pondrá a disposición de los adul-
tos mayores, recursos técnicos y materiales en 
forma de acompañantes terapéuticos o geron-
tológicos a fin de retrasar, en los casos que lo 
determine la evaluación técnica, la instituciona-
lización temprana.

2. Disponer la prestación de cuidados personales, 
en centros de atención diurna o en centros re-
sidenciales, destinados a personas mayores en 
situación de dependencia.

3. Brindar orientación y asesoría jurídica a las perso-
nas mayores en desamparo, arbitrando los medios 
técnicos y materiales a fin de detectar y asistir a 
aquellos adultos mayores que padezcan situacio-
nes de maltrato y/o violencia física o psicológica.

4. Garantizar el acceso a los servicios de salud y a la 
seguridad alimentaria;

5. Promover el envejecimiento activo y saludable.

Finalmente, el art. 18 sostiene que en el caso de los 
adultos mayores a 60 años de edad en situación de vul-
nerabilidad social, la autoridad de aplicación deberá 
asegurarles el acceso a un alojamiento y a la seguridad 
alimentaria a tal fin podrá destinar entregas dinerarias 
o disponer de otro mecanismo.

El desarrollo jurisprudencial del art. 41 CCABA en 
algunas sentencias locales en materia de salud y 
de vivienda digna

3 El artículo 6 de la ley define a la vulnerabilidad social como 
la “condición social de riesgo o dificultad que inhabilita, afecta o 
invalida la satisfacción de las necesidades básicas de los ciudada-
nos”, y considera “personas en situación de vulnerabilidad social” 
a aquellas que “por razón de edad, género, estado físico o mental, o 
por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, en-
cuentran dificultades para ejercer sus derechos”.

Se analizarán dos sentencias en materia de derecho 
a la vivienda y dos en materia de derecho a la salud. 
El artículo 41 de la CCABA fue utilizado en otros ca-
sos análogos relativos a las personas mayores, pero 
del relevamiento realizado se consideró que los casos 
seleccionados constituían un buen muestreo de los 
avances realizados en la CABA sobre ambos derechos, 
principalmente en virtud de la gravitación de los casos 
elegidos sobre otros posteriores resueltos en similar 
sentido.

1. Derecho a la vivienda

a. “K.M.P. c. GCBA y otros s. amparo”4

En 2014, el Tribunal Superior de Justicia de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (en adelante, TSJ) se 
pronunció sobre el derecho constitucional a una vi-
vienda digna (art. 14 CN y art. 31 CCABA) en un con-
texto de extrema vulnerabilidad social y económica. 
Se trataba de un hombre de 49 años de edad, desem-
pleado, que padecía Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida y que no contaba con familiares que pudie-
ran proveerle ayuda. En 2004 obtuvo el certificado de 
discapacidad, expedido por el Ministerio de Desarro-
llo Social de la Nación. En 2007 fue incluido en el Pro-
grama de Atención a Familias en Situación de Calle, y 
percibió el subsidio previsto por el decreto no. 690/06, 
hasta su finalización en septiembre de 2009, momento 
en el que solicitó al GCBA la renovación del subsidio, 
pero su petición fue denegada.

La Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo y Tributario condenó al 
GCBA a pagar el subsidio. El Gobierno recurrió la 
sentencia, invocando la afectación de su derecho de 
propiedad y que la imposición de efectuar ese pago sin 
monto ni límite temporal, que aumentaría indefinida-
mente, incidiría en el presupuesto de la Administra-
ción. De ese modo, el demandado adujo la violación 
del debido proceso, de los principios de legalidad y di-
visión de poderes. Y sostuvo que partiendo del prin-
cipio de mayor urgencia y necesidad, el GCBA pre-
vé asistencia habitacional compatibilizando la ayuda 
social con los recursos económicos limitados con los 
que cuentan. Lo que planteaba el GCBA se fundaba 
en el art. 2 del PISDESC, que prescribe que los Esta-
dos Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el 
máximo de los recursos de que disponga para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos, 
en este caso concreto la realización de los mayores es-
fuerzos para solucionar el problema habitacional en la 
jurisdicción de la CABA. 

 Sobre esto último, los jueces Ana María Conde y 
Luis Francisco Lozano manifestaron que (al momento 

4 TSJ, “GCBA s. queja por recurso de inconstitucionalidad de-
negado en K.M.P c/ GCBA y otros s/ amparo (art. 14 CCABA)”, 
expte. no. 9205/12, 21 de marzo de 2014.
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de dictar la sentencia) no existía una ley que, cum-
pliendo con la manda del art. 31 de la CCBA, regla-
mente el derecho a la vivienda en términos tales que 
se pueda conocer cuáles son las políticas públicas en 
materia habitacional destinadas a lograr una solución 
“progresiva del déficit habitacional, de infraestructu-
ra y servicios, dando prioridad a las personas de los 
sectores de pobreza crítica y con necesidades especia-
les de escasos recursos”. El quid de la cuestión era la 
realización del mayor esfuerzo por parte del Estado 
—en cumplimiento 
con sus compromi-
sos asumidos en los 
tratados internacio-
nales con jerarquía 
constitucional— en 
relación a las per-
sonas que se en-
cuentren en estado 
de vulnerabilidad 
social. 

En función de 
ello se resolvió revocar la sentencia que ordenaba 
al GCBA cubrir la necesidad de vivienda de la par-
te actora a través del subsidio previsto por el decreto 
690/06 —que ya le había sido otorgado hasta su finali-
zación en septiembre de 2009— u otro medio razona-
ble que no sea parador ni hogar. En cambio, resolvió 
condenar al Gobierno de la CABA a que presente una 
propuesta para hacer frente a la obligación de brindar 
a la parte actora un alojamiento  que reúna las con-
diciones adecuadas a la situación de discapacidad del 
actor.

b. “Valdez, Mario Enrique c. GCBA”5

Tres meses después de expedirse en el caso “K.M.P”, 
el TSJ se pronunció nuevamente sobre el derecho 
constitucional a una vivienda digna. En esta ocasión, 
resolvió hacer lugar parcialmente al recurso de in-
constitucionalidad deducido por el GCBA contra la 
sentencia que hizo lugar al amparo deducido por el Sr. 
Valdez, y condenó al demandado a que presente una 
propuesta para asegurar a la parte actora el acceso a 
un alojamiento que reúna las condiciones adecuadas a 
la situación del accionante, al igual que había dispues-
to en el caso “K.M.P.”

Los jueces señalaron que la obligación estatal de 
prestar asistencia en materia habitacional a las per-
sonas en situación de emergencia puede satisfacerse 
mediante diversos cauces. Sin embargo, negaron la 
posibilidad de que el Gobierno de la CABA cumpliera 
aquel derecho alojando a la parte actora –argentino de 
sesenta años, sin contención familiar, en situación de 
calle, que padece una enfermedad obstructiva crónica, 

5 Tribunal Superior de Justicia de la CABA, “Valdez, Mario 
Enrique c. GCBA y otros s. amparo (art. 14 CCABA) s. recurso de 
inconstitucionalidad”, expte. no. 9903/13, 4 de junio de 2014.

que le impiden salir de la situación de vulnerabilidad 
en la que se encuentra– en hogares o paradores.   

En cuanto al establecimiento de las políticas socia-
les y la reglamentación del derecho a la vivienda digna, 
los jueces Ana María Conde y Luis Francisco Lozano 
mencionaron el párrafo 1 del art. 2 del PIDESC6 y afir-
maron que “[l]os estados, locales y el Nacional, tienen 
que realizar sus mayores esfuerzos para solucionar el 
problema habitacional”. En apoyo de sus argumentos, 
los jueces citan el caso “Q. C., S. Y. c. Gobierno de la 

Ciudad de Buenos 
Aires”, resuelto por 
la Corte Suprema 
de Justicia en 2012. 
Allí, la Corte sostu-
vo que los tratados 
como el PIDESC 
“no consagran una 
operatividad direc-
ta, en el sentido de 
que, en principio, 

todos los ciudadanos puedan solicitar la provisión de 
una vivienda por la vía judicial”. 

En su voto, el juez José Osvaldo Casás reflexiona 
sobre la posibilidad de satisfacer plenamente y sin 
limitaciones todo tipo de derechos económicos, so-
ciales y culturales a todos quienes los reclaman en el 
marco del estado constitucional social y democrático 
de derecho, teniendo en cuenta los compromisos que 
la Argentina ha asumido a raíz de la incorporación de 
los tratados internacionales a la Constitución Nacio-
nal en 1994. Tiene en cuenta las debilidades financie-
ras de la CABA y su limitada superficie, la incidencia 
en los contribuyentes locales, el impacto ambiental 
que representaría una política de construcción de vi-
viendas a modo de dar respuesta al problema habita-
cional y la necesidad de privatizar espacios públicos. 
Así, sostiene que

consagrar un catálogo interminable e ilusorio de dere-
chos, sin tener en cuenta la disponibilidad de los bienes 
materiales –que, por definición, en tanto económicos, 
resultan escasos– y las limitaciones territoriales de la 
Ciudad, constituye una utopía, hasta la fecha malogra-
da, a pesar de las más variadas experiencias transitadas 
e intentos que pretendieron concretar las igualmente 
dispares propuestas gubernamentales de quienes se en-
contraron al frente de las magistraturas nacionales y de 
la Ciudad, como también –por razones financieras– de 
los restantes Estados provinciales. (...) En razón de lo ex-
puesto es que corresponde erogar la mayor cantidad de 
recursos públicos disponibles de manera razonable; como 
se señalara, otorgando prioridad en el acceso a los bene-
ficios a aquellos que las normas asignen como destinata-

6 “Cada uno de los Estados partes (…) se compromete a adop-
tar medidas (…) hasta el máximo de los recursos de que disponga 
para lograr progresivamente (…) la plena efectividad de los dere-
chos [allí] reconocidos”.

La ley local 4036 tiene por objeto la protección 
integral de los derechos sociales para los ciu-
dadanos de la CABA, priorizando el acceso de 
aquellos en estado de vulnerabilidad social  o 
emergencia a las prestaciones de las políticas 
sociales que brinde el Gobierno de la Ciudad.
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rios de una tutela especial y conjurando los supuestos en 
los que se verifique una amenaza grave para la existencia 
misma de la persona. 

En ese contexto, los jueces sostuvieron que cada 
uno de los poderes estatales tiene una función prin-
cipal y ejerce de manera secundaria la función de los 
otros poderes. Esto se traduce en que aquellos no son 
compartimentos estancos, sino que se vinculan entre 
sí; existe una interconexión entre ellos. Teniendo en 
cuenta la función para la que fueron concebidos, no 
corresponde al poder judicial ejecutar las políticas pú-
blicas, sino que es el 
poder legislativo el 
que las decide y es 
el poder ejecutivo el 
que debe ejecutarlas. 
Por ello, “[e]n estos 
casos, los jueces de-
berán cuidarse de no 
invadir las compe-
tencias que el Poder 
Legislativo ha pues-
to en cabeza de otra 
rama de gobierno. 
Ese riesgo se presen-
ta, principalmente, 
en todos aquellos 
casos en que la Ad-
ministración no ha 
tomado una deci-
sión acerca de cuál 
es la solución que entiende corresponde adoptar fren-
te al derecho vulnerado en los supuestos particulares 
como el sub examine. En esos casos, luego de reco-
nocido el derecho, corresponde darle primeramente a 
la Administración ocasión para que perentoriamente 
se pronuncie al respecto”. En consecuencia, el TSJ de-
cide que el Gobierno de la Ciudad deberá presentar 
una propuesta en el plazo que indique el juez de grado 
para hacer frente a la obligación de otorgar el acceso 
a un alojamiento, que resulte adecuada a la situación 
particular del amparista.

2. Derecho a la salud

a. “Touriñan, Norma Susana y otros c. GCBA”7

En 2012 el TSJ se pronunció sobre el derecho a la 
salud en el marco de una situación en que convergían 
diversas causas de vulnerabilidad. Se trataba de tres 
personas, afiliadas a la OBSBA en virtud del ámbito de 
trabajo en el que se habían desempeñado, que goza-
ban del beneficio de jubilatorio, y que en 2001 decidie-
ron mudarse desde la CABA a Mar de Ajó, en el Par-
tido de la Costa, en donde se encontraron con la total 
falta de cobertura médica y medicamentos necesarios 

7 TSJ, “Touriñan, Norma Susana y otros c. GCBA s. amparo”, 
expte. no. 7889/11, 9 de mayo de 2012.

a fin de palear sus problemas de salud. Al formular 
sus respectivas quejas ante la OBSBA se les informó 
que dicha obra social no ofrecía cobertura en otro lu-
gar que no sea la CABA. Desde ese momento hasta 
el 2005 implementaron el siguiente sistema: el pago 
de su propio peculio y el posterior reintegro de todas 
las consultas, estudios, internaciones e intervenciones 
quirúrgicas necesarias; el envío por vía correo fax de 
las recetas de los médicos que los trataban en su lugar 
de residencia; y la remisión de sus medicamentos a su 
domicilio a través del servicio de correos OCA. Da-

dos sus cuadros clí-
nicos y la falta de 
cobertura directa 
de la OBSBA, los 
actores pensaron en 
cambiarse de obra 
social. A tal efecto, 
recurrieron a dis-
tintas obras sociales 
para ver cómo po-
dían afiliarse a una 
de ellas. Sin em-
bargo, no pudieron 
ejercer la libertad 
de elección de su 
obra social, porque 
la OBSBA no había 
dado cumplimiento 
al artículo 37 de la 
ley 472 que la obli-

gaba a adherir al Sistema Integrado Nacional regido 
por las leyes nacionales 23.660 y 23.661.

Frente a dicha situación, iniciaron una acción de 
amparo contra la OBSBA y el GCBA para que se or-
dene la inscripción de la obra social al Registro de 
Obras Sociales —que administra la Superintendencia 
de Servicios de Salud— y de ese modo quede adherida 
al sistema impuesto por las leyes 23.660 y 23.661. Así, 
podrían ejercitar su derecho de opción.  

El GCBA planteó su falta de legitimación pasiva, 
ya que la OBSBA es una persona jurídica distinta del 
GCBA. Además, sostuvo que era imposible legal y 
fácticamente cumplir el artículo 37 de la ley 472, que 
establece como plazo máximo el 1 de enero de 2003 
para que la OBSBA disponga su adhesión al régimen 
del Sistema Integrado Nacional de las leyes 23.660 y 
23.661, así como que a partir de esa fecha sus afilia-
dos podrán ejercer la libertad de elección de su obra 
social. Ergo, solicita la declaración de su inconstitu-
cionalidad.

Por su parte, la OBSBA solicitó que se declare abs-
tracta la acción y manifestó que la ley 3021 permite 
la libre opción solamente a los afiliados activos; sin 
embargo, los actores eran jubilados, por lo que se les 
aplicaba el artículo 3 de la ley. En efecto, la ley 3021, 
que había sido sancionada recientemente, sostenía en 
su artículo 1 que “[a] partir del 1° de abril de 2009 

¿Cómo negar el derecho a la libre opción de co-
bertura médica a una persona que ejerce el be-
neficio jubilatorio, cuando se presume que es en 
aquel periodo de su vida en que probablemente 
requerirá con mayor frecuencia de los servicios 
relacionados con la salud, derecho de raigambre 
constitucional? Al igual que en el caso anterior, 
aquí se entrecruzan el principio de igualdad y el 
derecho de la tercera edad a una asistencia par-
ticularizada, prevista en el art. 21 inciso 6, como 
también de las políticas sociales, a las que se 
refiere el art. 41 de la CCABA.
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quedará asegurada la libre opción de obra social para 
todos los afiliados activos comprendidos en la Ley N° 
472, a través de una decisión individual y escrita de 
quienes deseen ejercerla a favor de cualquiera de los 
agentes del seguro nacional de salud, de acuerdo a las 
condiciones y pautas que fije la reglamentación que 
dictará el Poder Ejecutivo con sujeción a los princi-
pios de esta Ley, dentro de los sesenta (60) días de 
su entrada en vigencia”. Mientras tanto, el artículo 3 
sostenía que “[l]a afiliación y cobertura de todos los 
jubilados y pensionados comprendidos en la Ley N° 
472 quedará a cargo de la ObSBA, la que percibirá a 
tal efecto los aportes y contribuciones previstos en los 
incisos b), d) y e) del Artículo 17 de dicha Ley”.

En la sentencia de primera instancia se rechazó la 
excepción de falta de legitimación y se desestimó la 
acción de amparo fundándose esta última en que el 
derecho de libre elección de obra social no es absoluto 
y no posee base constitucional sino legal.

La parte actora apeló dicha sentencia y la Sala II de 
la Cámara Contencioso Administrativo y Tributario 
de la Ciudad declaró la inconstitucionalidad del art. 3 
de la ley 3021, hizo lugar a la acción de amparo y orde-
nó a la ANSES que derive las retenciones que realizan 
a los accionantes a la empresa de medicina prepaga u 
obra social que elijan en el marco de los convenios ce-
lebrados por la OBSBA. Ante dicho pronunciamiento 
la OBSBA interpuso recurso de inconstitucionalidad, 
que fue rechazado por el TSJ. 

Es interesante la opinión que expresó la jueza Ana 
María Conde en su voto, pues ella consideró que co-
rresponde hacer lugar al recurso de inconstituciona-
lidad: en su parecer, el razonamiento de la Cámara 
sobre la violación del principio de igualdad en el caso 
era incorrecto. En efecto, la Cámara había conside-
rado que la distinción que la ley hacía entre afiliados 
activos y pasivos era arbitraria, y que violaba el prin-
cipio de igualdad. En cambio, Conde hizo foco en las 
circunstancias fácticas y normativas que, de acuerdo 
con su óptica, impiden tratar de manera igualitaria la 
situación de los afiliados activos y de los jubilados. Es 
decir, el sector pasivo suele demandar mayor canti-
dad de prestaciones médicas, de mayor complejidad 
y onerosidad que el sector activo, dado a que la situa-
ción un sector, en lo referente a la salud, no es idénti-
ca a la del otro. No solo las necesidades son distintas, 
sino que los recursos también lo son. Por todo ello, 
descartó que aquella distinción vulnere el principio de 
igualdad y, conforme con la jurisprudencia de la CSJN 
en la materia, sostuvo que la afiliación obligatoria de 
los jubilados a la OBSBA se fundamenta en el artículo 
14 bis de la Constitución Nacional –que se efectiviza a 
través del principio de solidaridad social–.

Por su parte, la jueza Ruiz opinó que correspondía 
rechazar el recurso de inconstitucionalidad, e hizo 
hincapié en que privar a los jubilados de ejercer su 
libre elección de obra social implicaba vulnerar sus 
derechos fundamentales. Se trataba del derecho a la 

salud de quienes gozan de una tutela especial –afirma 
Ruiz–, contemplada en el artículo 41 de la Constitu-
ción de la CABA. En sintonía con el voto de Ruiz se 
pronunció el juez Bacigalupo, quien planteó que la 
OBSBA en ningún momento indica la razón por la 
cual se reconoce la posibilidad de opción solamente a 
los afiliados activos.

Conforme a estos argumentos –sumado al del juez 
Casás, quien considera que el recurso de inconstitu-
cionalidad fue mal concedido–, el TSJ resuelve recha-
zar tal recurso planteado por la OBSBA.

b. “Righetti Juan Pablo c. Obra Social de la 
CABA”8

El Juzgado no. 6 del fuero Contencioso Adminis-
trativo y Tributario de la CABA se pronunció recien-
temente sobre el derecho a la libre opción de obra so-
cial. El Sr. Righetti –quien ejercía sus funciones como 
agente de la CABA y había iniciado el trámite para 
obtener el beneficio jubilatorio– interpuso una acción 
de amparo y solicitó que se declare inconstitucional el 
artículo 3 de la ley 3021.

El actor se encontraba adherido a OSDE –en ejerci-
cio del derecho a la libre opción de cobertura médica 
previsto en las leyes 472 y 3021– pero temía que al 
momento de concretizarse su situación pasiva, queda-
ría incluido en la OBSBA sin poder cambiar de obra 
social, en virtud del artículo 3 de la ley, arriba comen-
tado. Por lo cual, según él, dos principios quedaban 
vulnerados: el de igualdad, consagrado en el artículo 
16 de la CN, y el de igualdad de oportunidades, garan-
tizado a personas mayores, que emana del artículo 41 
de la CCABA.  

¿Cómo negar el derecho a la libre opción de 
cobertura médica a una persona que ejerce el beneficio 
jubilatorio, cuando se presume que es en aquel 
periodo de su vida en que probablemente requerirá 
con mayor frecuencia de los servicios relacionados 
con la salud, derecho de raigambre constitucional? Al 
igual que en el caso anterior, aquí se entrecruzan el 
principio de igualdad y el derecho de la tercera edad 
a una asistencia particularizada, prevista en el art. 21 
inciso 69, como también de las políticas sociales, a las 
que se refiere el art. 41 de la CCABA.

El fallo sostiene que la distinción entre afiliados 
activos y pasivos indicaría que en el caso la edad es 
una categoría sospechosa, y esta distinción no co-
rrespondería en detrimento de las personas de edad, 
pues además de las normas de la CN que consagran la 
igualdad, el artículo 11 de la CCABA expresa que “to-

8 Juzgado 6 en lo Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad de Buenos Aires, “Righetti Juan Pablo c. Obra Social de la 
Ciudad de Buenos Aires s. amparo”, expte. no. A3.830-2016/0, 24 de 
febrero de 2017.

9  “La Legislatura debe sancionar una Ley Básica de Salud, con-
forme a los siguientes lineamientos: […] Reconoce a la tercera edad 
el derecho a una asistencia particularizada”.



13

CUADERNO JURÍDICO DE FAMILIA | Nº 84 | 2017

JO
RN

AD
AS

das las personas tienen idéntica dignidad y son iguales 
ante la ley. Se reconoce y garantiza el derecho a ser 
diferente, no admitiéndose discriminaciones que tien-
dan a la segregación por razones o con pretexto de raza, 
etnia, género, orientación sexual, edad, religión, ideolo-
gía, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición 
psicofísica, social, económica o cualquier otra circuns-
tancia que implique distinción, exclusión, restricción o 
menoscabo […]”. 

Así, el juez resuelve declarar la inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad del artículo 3 de la ley 3021, y con-
denar a la OBSBA a cumplir el derecho de libre opción 
del amparista con idéntico alcance al que le es reconoci-
do a sus afiliados activos. 

Algunas reflexiones sobre las sentencias reseñadas

De las sentencias reseñadas, se pueden resaltar algu-
nas luces. Una es la solución integradora que da el TSJ 
a la cuestión de la satisfacción progresiva de los DESC 
según el máximo de los recursos y el respeto al princi-
pio de división de poderes, por un lado, y la situación 
de vulnerabilidad de aquellos que requieren con urgen-
cia ver satisfechas sus necesidades en materia de, por 
ejemplo, vivienda o salud, por el otro. Son destacables 
los cuidadosos análisis del párrafo 1 del art. 2 del PI-
DESC, las remisiones a la sentencia de la CSJN “Q. C., 
S. Y.” en punto a la interpretación del significado de la 
operatividad de las normas, la advertencia de la utopía 
que significaría consagrar un catálogo interminable e 
ilusorio de derechos sin tener en cuenta la disponibili-
dad de los bienes materiales, sin dejar de resaltar que la 
forma razonable de erogar la mayor cantidad de recur-
sos públicos disponibles es otorgando prioridad en el 
acceso a los beneficios a aquellos que las normas asignen 
como destinatarios de una tutela especial, así como en 
los casos en que se verifique una amenaza grave para la 
existencia misma de la persona. Ante esta situación, es 
importante que el poder judicial resuelva la controversia 
en un modo que atienda la situación de vulnerabilidad 
y urgencia, pero lo haga de un modo congruente con su 
rol dentro del principio de división de poderes. En este 
contexto, es prudente la decisión de condenar al GCBA 
a que presente una propuesta para hacer frente a la obli-
gación de brindar un alojamiento que reúna las condi-
ciones adecuadas a la situación de los actores.

En materia de derecho a la salud, los dos fallos rese-
ñados adoptaron la posición de que la distinción entre 
afiliados activos y pasivos –que repercutía en detrimen-
to de las personas de edad– es arbitraria y por lo tanto 
viola el principio de igualdad, no solo contenido en la 
CN sino también en la constitución local en su artículo 
11 (“todas las personas tienen idéntica dignidad y son 
iguales ante la ley. Se reconoce y garantiza el derecho 
a ser diferente, no admitiéndose discriminaciones que 
tiendan a la segregación por razones o con pretexto de... 
edad”). La jueza Conde, sin embargo, presentó un argu-

mento consistente en contra de ese razonamiento: hizo 
foco en las circunstancias fácticas y normativas que, de 
acuerdo con su óptica, impiden tratar de manera igua-
litaria la situación de los afiliados activos y los pasivos 
—principalmente, que el sector pasivo suele deman-
dar mayor cantidad de prestaciones médicas, de mayor 
complejidad y onerosidad que el sector activo; y que las 
necesidades y los recursos disponibles a cada sector son 
diferentes—. A pesar de que ese dato fáctico es entera-
mente acertado, no necesariamente debe tener como 
consecuencia que se niegue el derecho a la libre opción 
de cobertura médica a una persona que ejerce el benefi-
cio jubilatorio. Sobre todo, cuando se presume que es en 
aquel periodo de la vida en el que probablemente reque-
rirá con mayor frecuencia de los servicios relacionados 
con la salud, derecho de raigambre constitucional. Aquí 
se entrecruzan el principio de igualdad y el derecho de 
la tercera edad a una asistencia particularizada, prevista 
en el art. 21 inciso 610, y en modo general, en el art. 41 de 
la CCABA. El dato fáctico que menciona la jueza Conde 
es justamente la razón por la cual se prevé en la constitu-
ción local la necesidad de una asistencia particularizada, 
pero al tener un fin tuitivo, la disposición nunca podría 
actuar en detrimento del grupo protegido, restringiendo 
el derecho a la libre opción de cobertura médica, sino 
todo lo contrario. Por último, en estos fallos no se obser-
va la misma preocupación que en los anteriores en pun-
to al respeto por la división de poderes, aunque en cierto 
modo podría decirse que no era tan necesario pues, a di-
ferencia de los casos en materia de derecho de vivienda, 
no existía un abanico de opciones para proteger el dere-
cho a la salud de los jubilados en cuestión: solo bastaba 
con permitirles ejercer el derecho de opción.

El análisis del tratamiento jurisprudencial del art. 41 
de la CCBA revela un catálogo de reflexiones interesan-
tes que han despertado en la justicia local diversos casos 
en materia de derecho a la salud y de derecho a la vi-
vienda. Los jueces de la CABA han intentado apuntar a 
la tutela de los derechos fundamentales de las personas 
adultas mayores y a su efectivo goce, así como a cimen-
tar progresivamente bases para construir –siguiendo a 
María Isolina Dabove– la ciudadanía iusfundamental en 
la vejez11. 

VOCES: SEGURIDAD SOCIAL - FAMILIA - AMPARO - LEY - PER-
SONA - CONSTITUCIÓN NACIONAL - DERECHOS HUMANOS 
– POLÍTICAS PÚBLICAS – SALUD PÚBLICA - EXTRANJEROS 
- VIVIENDA - CIUDAD DE BUENOS AIRES - GARANTÍAS CONS-
TITUCIONALES – ESTADO – ECONOMÍA - CULTURA

10 “La Legislatura debe sancionar una Ley Básica de Salud, con-
forme a los siguientes lineamientos: […] Reconoce a la tercera edad 
el derecho a una asistencia particularizada”.

11 Dabove, María Isolina, “Ciudadanía y derechos fundamenta-
les de las personas mayores: de las políticas gerontológicas al dere-
cho de la vejez”, Buenos Aires, La Ley, 2013.
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ADULTOS MAYORES  
EN SITUACIÓN DE CÁRCEL (*)

María Zuñiga Basset
Universidad Católica Argentina

RESUMEN

El artículo explora la protección existente para los adultos mayores en situación de cárcel en la legis-
lación carcelaria y penal argentina, en la jurisprudencia, y en las normas internacionales de derechos 
humanos ratificadas por nuestro país.

1. INTRODUCCIÓN

“El preso, el condenado, el delincuente, no deja de ser 
persona, no pierde ni cancela su valor personalidad que, 
como valor ético, siempre decimos que reviste alcurnia 
mayor que el plexo de los valores jurídico-políticos en-
cabezados por el valor justicia. Si es persona, hay que 
depararle el respeto debido a su dignidad de tal porque 
ya es suficiente con privarlo de su libertad corporal. Y 
porque -valga repetirlo otra vez- las cárceles no son para 
castigo”1.

Para entrar a considerar la situación de los adul-
tos mayores en situación de cárcel, parece impor-
tante anteponer que el estar privados de la libertad 
en nada empece a su dignidad. Si bien esto surge de 
múltiples tratados internacionales que aseguran la 
dignidad por el solo hecho de ser humano, esto es 

* Trabajo presentado en el XI Encuentro de Derecho de Familia, 
“El futuro del derecho de familia ante una sociedad que envejece”, 
llevado a cabo el 15 de noviembre de 2017 en la Universidad Cató-
lica Argentina.

1 “La condena penal y la inviolabilidad de la correspondencia 
de los presos”, en ED, del 18 de diciembre de 1995, citado por Kent, 
Jorge en “La Corte Suprema de Justicia de la Nación y el estreme-
cedor escenario que exhibe la privación de libertad (a propósito de 
un “dictum” que reivindica la dignidad humana en instancias de 
cautividad)”, La Ley t. 2005-C , 528  y en Suplemento Penal, de mayo 
de 2005, 1.

importante a la hora de asegurarles todos los dere-
chos que le corresponden, fuera de la libertad cor-
poral. Porque la privación de la libertad en nada jus-
tifica un tratamiento cercenador de otros derechos2. 
Esta es la pauta de la que partimos.

La dignidad de las personas privadas de la li-
bertad está dispuesta tanto en convenciones inter-
nacionales, como la Convención Americana de los 
Derechos Humanos en su artículo 5 – entre muchas 
otras-, como por el flamante artículo 18 de nuestra 
Carta Magna.

Ha dicho la CIDH3, y lo repite la CSJN4, que el 
Estado asume la responsabilidad por las personas 
detenidas, es decir, quedan a su cuidado. Pasando a 
ser el Estado el garante de su dignidad. 

También significa que se debe guardar respecto 
de los internos el principio de reserva, consagrado 
por la Ley 24660 de Ejecución de la Pena, que con-

2 Ver las conclusiones de Meana, Marcela, “Prisión domicilia-
ria, ¿los presos tiene derecho a la salud?”, La Ley Córdoba, de sep-
tiembre de 2012, 811.

3 Corte Interamericana de los Derechos Humanos, “Instituto 
de Reeducación del Menor v. Paraguay”.

4 Corte Suprema de Justicia de la Nación, “Chena, Roberto 
Emanuel y otros S/ Hábeas corpus colectivo”.
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sagra la no vulneración de todos los demás derechos 
del penado que no sean la libertad corporal.5

De estos breves párrafos, se sigue que toda vez 
que el interno sufre una lesión a cualquiera de sus 
derechos, que violentan su integridad psicofísica, 
personal, etcétera; el Estado no sólo está atentando 
contra garantía de cuidado, sino que sobre todo está 
vulnerando la dignidad de las personas privadas de 
la libertad. Porque, 
como dice el art. 18 
CN, las cárceles no 
son para castigo. 
Ha dicho la Corte 
Suprema de Justicia 
de la Nación en el 
fallo Dessy: “El in-
greso a una prisión, 
en tal calidad, no 
despoja al hombre 
de la protección de 
las leyes y, en pri-
mer lugar, de la Constitución Nacional”.

La Ley de Ejecución Penal, que será mencionada 
más adelante, dice al respecto en su art. 58 que “El 
régimen penitenciario deberá asegurar y promover el 
bienestar sicofísico 
de los internos...”.

Asimismo, es el 
juez de la ejecución 
de la pena, confor-
me al artículo 11 de 
la Ley de Ejecución 
Penal, quien debe 
velar por el cumpli-
miento de la ejecu-
ción acorde – según 
se ha mostrado – a la dignidad de la persona privada 
de la libertad, debiendo tomar particular atención 
cuando se trata de personas vulnerables, como en el 
caso de las personas mayores.

2. NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA NACIONAL

Buscamos ahora examinar si nuestra legislación 
nacional contempla de alguna manera la situación 
de los adultos mayores en situación de cárcel. Así 
nos encontramos con la Ley de Ejecución Penal, ley 
24660, que únicamente menciona a los adultos ma-
yores en su artículo 32. Se encuentra asimismo re-
producido en el artículo 10 del Código Penal.

Este artículo regula cuando se puede disponer el 
cumplimiento de la pena en detención domiciliaria, 

5 Casola, Laura, “Restricción de derechos no afectados por la con-
dena”, La Ley, diario del 07/11/2013 , 5   y en La Ley, T. 2013-F , 129

enumerando los casos en 6 incisos. Uno de ellos es 
cuando el interno sea mayor de 70 años. 

Cabe mencionar que en la última modificación 
de esta ley se ampliaron los casos que contemplaba 
el artículo. En relación con esta modificación, la di-
putada Conti expresó que se buscaba que el Estado 
tome acciones positivas hacia el proveer a la digni-
dad de las personas privadas de la libertad6.

También pode-
mos entender que 
todos los supuestos 
que la Ley incluye 
como vías de acce-
so a la prisión do-
miciliaria buscan 
que la integridad 
psicofísica de los 
internos sea pre-
servada. En razón 
de sus distintas 
vulnerabilidades, el 

someterlos a un régimen carcelario normal atenta-
ría contra derechos básicos, contra el adecuado res-
guardo de su dignidad7. 

Siguiendo esta idea de preservación de la digni-
dad, y consideran-
do que la recien-
temente aprobada 
Convención Inte-
ramericana de los 
Derechos Humanos 
de las Personas Ma-
yores de Edad con-
sidera a los adultos 
mayores a los de 
más de 60 años8, 

podríamos buscar ubicar a estas personas dentro de 
otros incisos como “interno enfermo cuando la pri-
vación de la libertad en el establecimiento carcelario 
le impida recuperarse o tratar adecuadamente su 
dolencia y no correspondiere su alojamiento en un 

6 “El principal valor que pretende resguardar la prisión domi-
ciliaria, a nuestro juicio, es la preservación de la salud-integridad 
física- de la persona internada(...)el derecho a la salud debe enten-
derse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, 
bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto 
nivel posible de salud. Esto va a determinar que el Estado no sólo 
tenga deberes negativos, sino que también deba realizar una serie 
de conductas a favor de las personas”, Fundamentos de su propues-
ta legislativa-dictamen de la Comisión de Legislación Penal de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación orden del día nro. 
1261/2006, p 3. 

7 Perano, J., Prisión Domiciliaria: Estado de la Cuestión a Dos 
Años de su Modificación, Abeledo Perrot, Cordoba, 2011.

8 Es interesante acotar aquí que la Convención dispone que las 
leyes internas de los Estados Parte de la Convención no podrían 
exigir una edad más allá de los 65 años para entrar dentro de la 
calificación de persona mayor. 

Quizás sea más adecuada la última interpretación 
jurisprudencial, porque logra descubrir como au-
tónoma la vulnerabilidad del adulto mayor, no 
analogándola a la de las personas discapacita-
das o las personas enfermas. Si la vulnerabilidad 
del adulto mayor privado de su libertad es inde-
pendiente de otras situaciones, podríamos darle 
una adecuada protección.

En un fallo de abril de 2017, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación revocó un fallo de la Sala 
IV de la Cámara de Casación Penal que decidió 
quitar el otorgamiento del beneficio de la prisión 
preventiva a un condenado de 85 años por deli-
tos de lesa humanidad.
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establecimiento hospitalario” o “interno discapaci-
tado cuando la privación de la libertad en el estable-
cimiento carcelario es inadecuada por su condición 
implicándole un trato indigno, inhumano o cruel”. 
Sin embargo, según 
conforme a que in-
ciso se conceda la 
detención domi-
ciliaria, varían los 
requisitos a exigir 
para su viabilidad. 
Veamos esto.

¿Cómo es el ré-
gimen de conce-
sión de este régi-
men para los internos mayores de 70 años?

Cierta jurisprudencia considera necesario acre-
ditar, además de la edad, informes médicos, socia-
les, psicológicos y con otros datos que incidan en 
la solución del caso9. Otra jurisprudencia consideró 
que el otorgamiento del beneficio depende tan solo 
del cumplimiento de los 70 años. Así, en un voto 
respecto de una prisión domiciliaria concedida en el 
Tribunal de Instrucción y denegada por la Cámara, 
Gustavo Hornos da su interpretación de la norma, 
considerando que se otorga sin necesidad de circuns-
tanciar la concesión. Es el único supuesto, según su 
interpretación, que 
excede este requi-
sito10. Funda su pa-
recer en que otros 
incisos del artículo 
para la concesión 
de la detención do-
miciliaria exigen a la vez que la circunstancia per-
sonal (enfermo, discapacitado), una acreditación de 
que el establecimiento carcelario es inadecuado para 
su situación. Este extremo no es exigido para el caso 
del interno mayor de 70 años. 

Quizás sea más adecuada la última interpretación 
jurisprudencial, porque logra descubrir como autó-
noma la vulnerabilidad del adulto mayor, no ana-
logándola a la de las personas discapacitadas o las 
personas enfermas. Si la vulnerabilidad del adulto 
mayor privado de su libertad es independiente de 
otras situaciones, podríamos darle una adecuada 

9 Cámara Nacional en lo Civil, Sala VII, “González, Gabriela 
E.”, 8/7/09. En igual sentido, Cámara Federal de Apelaciones de San 
Martín, Sala I, Secretaría Penal n° 3, causa n° 948/09, “Incidente de 
prisión domiciliaria Palenque”, 7/7/09. Citados por Ferro y Pagano, 
“Algunas reflexiones sobre el instituto de la prisión domiciliaria”, La 
Ley Buenos Aires, de febrero de 2011, p. 23.

10 Cámara Federal de Casación Penal, Sala IV, “V., E. s/ recurso 
de casación”, 03/ 2017.-

protección.
De todas formas, mientras no tengamos una pro-

tección especial, es dable mencionar que en la ju-
risprudencia sobre concesión de la prisión domici-

liaria se observa un 
criterio de otorga-
miento que reside 
en el límite de verse 
sometido a un ma-
yor rigor en la pena 
impuesta, respecto 
de los otros conde-
nados a pena priva-
tiva de la libertad 
de cumplimiento 

efectivo11. Esto se podría aplicar para muchos de ca-
sos de adultos mayores privados de su libertad que 
sufran, debido a su vulnerabilidad, un detrimento 
en sus derechos. 

3. NORMATIVA INTERNACIONAL

En las normas internacionales señalamos es-
pecialmente la Convención Interamericana de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores. En 
general, diremos que la Convención, recientemente 

ratificada por nues-
tro país, busca me-
diante su sanción el 
más completo goce 
de los derechos por 
parte de las per-
sonas mayores de 

edad, para lo cual a lo largo de su articulado pro-
vee en función de su vulnerabilidad para que ella no 
ocasione un detrimento en su absoluta dignidad.

Especialmente referido a la situación de cárcel en 
su artículo 13 la Convención exige a los Estados Par-
te un tratamiento “en igualdad de condiciones con 
otros sectores de la población, derecho a garantías 
de conformidad con el derecho internacional de los 
derechos humanos y a ser tratada de conformidad 
con los objetivos y principios de la presente Con-
vención” y que garanticen “el acceso de la persona 
mayor privada de libertad a programas especiales y 
atención integral, incluidos los mecanismos de reha-
bilitación para su reinserción en la sociedad y, según 
corresponda, promoverán medidas alternativas res-

11 Juzgado de Ejecución de Segunda Nominación de Córdoba, 
“Giacagli Ramón Oscar s/Ejecución de pena privativa de la liber-
tad”, 29/10/2010, citado por Meana, Marcela, “Prisión domiciliaria, 
¿los presos tiene derecho a la salud?”, LLC 2012 (septiembre), 811.

La Corte señaló también que “recientemente en 
sede internacional se ha dictado un pronuncia-
miento censurando al Estado argentino por no ga-
rantizar el acceso al máximo nivel de salud de un 
imputado de un delito de lesa humanidad privado 
de su libertad en un establecimiento carcelario”.

La Corte se refería al dictamen emitido por el 
Comité sobre los Derechos de las Personas con  
Discapacidad. 
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pecto a la privación de libertad, de acuerdo con sus 
ordenamientos jurídicos internos.”

Es también interesante el artículo 31 que mencio-
na la necesidad de que los Estados Partes den capa-
citación al personal que trata con adultos mayores 
incluyendo al penitenciario.

Por último, y considerando los largos tiempos 
que toman a veces los procesos penales en nuestro 
país, es bueno mencionar el artículo del acceso a la 
justicia, en el cual dispone “la adopción de ajustes 
de procedimiento en todos los procesos judiciales 
y administrativos en cualquiera de sus etapas. Los 
Estados Parte se 
comprometen a ga-
rantizar la debida 
diligencia y el trata-
miento preferencial 
a la persona mayor 
para la tramitación, 
resolución y eje-
cución de las deci-
siones en procesos 
administrativos y 
judiciales. La ac-
tuación judicial deberá ser particularmente expedita 
en casos en que se encuentre en riesgo la salud o la 
vida de la persona mayor”.

4. PARA CONCLUIR: UN APORTE DE LA JURIS-
PRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN

En un fallo de abril de 2017, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación revocó un fallo de la Sala IV de 
la Cámara de Casación Penal que decidió quitar el 
otorgamiento del beneficio de la prisión preventiva 
a un condenado de 85 años por delitos de lesa hu-
manidad12. 

Entre sus fundamentos para hacerlo la Corte 
equilibró el elemento del compromiso asumido por 
la República Argentina para reprimir el delito in-
ternacional del crimen de lesa humanidad; con “la 
obligación de respetar y garantizar la vida e integri-
dad en todo supuesto y respecto de todas las perso-
nas sin que, en este punto, pueda entrar válidamente 
en juego ninguna otra consideración que pueda an-
teponerse a la condición y estado de salud del aquí 
recurrente”. Asimiló este equilibrio al de seguridad y 
libertad. Asimismo, citó al Tribunal Europeo en una 
decisión en la señaló “que prohibición absoluta de 

12 Corte Suprema de Justicia de la Nación, “Alespeiti, Felipe Jor-
ge s/ incidente de recurso extraordinario”, 18/04/2017. 

trato inhumano o degradante que constituye uno de 
los valores más fundamentales de las sociedades de-
mocráticas rige incluso en las más difíciles circuns-
tancias y con prescindencia de las características del 
hecho cometido por el detenido, sin admitir ningu-
na clase de excepción o derogación”.

La Corte señaló también que “recientemente en 
sede internacional se ha dictado un pronunciamien-
to censurando al Estado argentino por no garantizar 
el acceso al máximo nivel de salud de un imputado 
de un delito de lesa humanidad privado de su liber-
tad en un establecimiento carcelario”. 

La Corte se refe-
ría al dictamen emi-
tido por el Comité 
sobre los Derechos 
de las Personas 
con Discapacidad, 
la Comunicación 
N° 8/2012 16 . En 
esa comunicación 
el Comité señaló 
que la Argentina 
no había satisfecho 

los parámetros para los derechos de las personas 
privadas de la libertad, especialmente tratándose de 
personas con discapacidad, no habiendo previsto 
normas especiales para personas de particular vul-
nerabilidad. Recomendó a la Argentina la adopción 
de medidas para el adecuado resguardo de los de-
rechos de las personas privadas de la libertad con 
discapacidad. Se podrían extender estas recomenda-
ciones del Comité a los casos de las personas priva-
das de la libertad adultos mayores, más siendo que el 
dictamen del Comité trataba el caso de una persona 
adulta mayor condenada por delitos de lesa huma-
nidad.

Quiera esta orientación de nuestra Corte Supre-
ma mantenerse, y que juntamente con la fuerza de 
la reciente ratificación de la Convencion Interame-
ricana de los Derechos de las Personas Mayores de 
edad, se pueda elaborar en la legislación argentina 
una protección más sólida de las personas mayores 
en situación de cárcel. 

VOCES: SEGURIDAD SOCIAL - FAMILIA - CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN - PERSONA - CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL - DERECHOS HUMANOS - GARANTÍAS CONSTITUCIO-
NALES - ESTADO - SERVICIO PENITENCIARIO - ORGANISMOS 
INTERNACIONALES - TRATADOS INTERNACIONALES

Quiera esta orientación de nuestra Corte Suprema 
mantenerse, y que juntamente con la fuerza de la 
reciente ratificación de la Convencion Interameri-
cana de los Derechos de las Personas Mayores de 
edad, se pueda elaborar en la legislación argentina 
una protección más sólida de las personas mayo-
res en situación de cárcel.
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EL ADULTO MAYOR: SU VULNERABILIDAD 
Y SU INCLUSIÓN PLENA EN LA FAMILIA  

Y EN LA SOCIEDAD

María Marta Denaday
Instituto de Ciencias para la Familia de la Universidad Austral

RESUMEN

La autora aborda algunos desafíos en relación con las necesidades particulares de los adultos mayo-
res, examina la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Per-
sonas Mayores, hace referencia a la relación vejez y familia, y relata su experiencia laboral personal 
con residencias gerontológicas en una localidad de Entre Ríos.

1. Introducción

Dado que en la actualidad, 700 millones de perso-
nas son mayores de 60 años y se espera que en 2050, 
las personas de 60 años o más sean 2.000 millones 
(más del 20 % de la población mundial), es de suma 
importancia abordar los desafíos en relación con las 
necesidades particulares de estas personas, los pro-
blemas que enfrentan en su vida cotidiana1 y en es-
pecial, en este caso, la reflexión sobre sus derechos.

Entre las variadas definiciones de “envejecimien-
to”, todas coinciden en que es una situación diná-
mica, un proceso que comienza con nuestro naci-
miento, que tiene una naturaleza multifactorial, y se 
caracteriza por ser: universal (propio de todos los 
seres vivos), irreversible (no puede detenerse), hete-
rogéneo e individual (varía la velocidad de persona 
a persona y de los órganos dentro de la misma per-
sona), deletéreo (progresiva pérdida de la función), 
intrínseco (no debido a factores ambientales modi-
ficables). A medida que el hombre envejece va per-
diendo vitalidad (capacidad que tiene el organismo 
para realizar sus distintas funciones biológicas) a 

1 Ibídem.

través de un deterioro progresivo de casi todas sus 
funciones fisiológicas, y esto ocurre incluso en au-
sencia de enfermedad. La mayoría de las personas 
logra vivir con buena salud y muere generalmente 
alrededor de los 80 años, siendo la máxima sobrevi-
da alrededor de 118 años2. A esto, es necesario aco-
tar que la muerte y la enfermedad no son exclusivas 
de la vejez.

2. Los derechos humanos de las personas 
mayores

En lo que respecta a los derechos humanos de las 
personas mayores, si bien pueden aplicarse la ma-
yoría de los tratados internacionales (Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales; Pacto internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer y la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad), estos se aplican de la misma manera 
que al resto de las personas. Antes de la Convención 

2 Uc Ku, Carlos Fernando. “Envejecimiento Normal”. Universi-
dad Anahuac Mayab. 2011.



19

CUADERNO JURÍDICO DE FAMILIA | Nº 84 | 2017

CO
M

UN
IC

AC
IO

NE
S

Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, aprobada el 15 
de junio de 2015 (firmada ese día por Argentina, 
Brasil, Chile, Costa Rica y Uruguay) no existía nin-
gún instrumento vinculante específico para las per-
sonas en esta etapa de la vida.

Para esta Convención, en su art. 2, “persona ma-
yor” es “toda persona de 60 años o más, salvo que la 
ley interna determine una edad base menor o ma-
yor, siempre que esta no sea mayor a los 65 años”. La 
Convención, además de ser un instrumento regional  
jurídicamente vinculante que promueve, protege y 
asegura el pleno goce y el ejercicio de los derechos 
humanos de las personas mayores, reconoce que la 
persona, a medida que envejece, debe seguir disfru-
tando de una vida plena, independiente y autónoma, 
con salud, seguridad, integración y participación 
activa en lo económico, social, cultural y político. 
Dentro de los derechos protegidos por la Conven-
ción3, se encuentran:

• Derecho a la igualdad y no discriminación 
por razones de edad (art. 5): La Convención 
establece que las políticas, planes y la legis-
lación sobre el envejecimiento deben incluir 
enfoques específicos sobre envejecimiento y 
vejez, respecto a la persona mayor en condi-
ción de vulnerabilidad y aquellas que son afec-
tadas por discriminación múltiple, entre ellas, 
las mujeres, las personas con discapacidad, las 
personas en situación de pobreza, entre otros.

• Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez 
(art. 6): hasta el final de sus días, en condicio-
nes de igualdad con otros sectores de la pobla-
ción.

• Derecho a la independencia y a la autonomía 
(art. 7), a la libertad de expresión, de opi-
nión y acceso a la información (art. 14), a la 
privacidad e intimidad (art. 16): derecho a 
establecer su plan de vida, tomar decisiones de 
forma autónoma y realizar sus actos de manera 
independiente. 

• Derecho a la seguridad y a una vida sin nin-
gún tipo de violencia (Art. 9 y 10): a recibir 
un trato digno.

• Derecho a la participación e integración 
comunitaria (art. 8), a la educación y a la 
cultura (arts. 20 y 21): participación activa, 
productiva, plena y efectiva en la familia, la 
comunidad y la sociedad. Para ello la Conven-

3 Disponible en http://www.defensoria.gob.pe/Downloads/
eventos/2015/Convencion-DDHH-PAM.pdf

ción dispone la creación y fortalecimiento de 
mecanismos de participación e inclusión so-
cial de la persona mayor, asignando a los Esta-
dos el deber de promover la participación de la 
personas mayores en espacios intergeneracio-
nales. 

• Derecho a la seguridad social (art. 17): La 
Convención señala que los Estados promove-
rán progresivamente, dentro de los recursos 
disponibles, que la persona mayor reciba un 
ingreso para una vida digna a través de los sis-
temas de seguridad social y otros mecanismos 
flexibles de protección social.

• Derecho al trabajo (art. 18): trabajo digno y 
decente, a la igualdad de oportunidades y de 
trato. La Convención prohíbe cualquier distin-
ción que no se base en las exigencias propias 
de la naturaleza del cargo, según la legislación 
nacional y en forma apropiada a las condicio-
nes locales.

• Derecho a la salud (art.19), a brindar con-
sentimiento libre e informado en el ámbito 
de la salud (art.11) y a un sistema integral 
de cuidados: que provea la protección y pro-
moción de la salud, que garantice la cobertura 
de servicios sociales, seguridad alimentaria y 
nutricional, agua, vestuario y vivienda.  

• Derecho de la persona que recibe servicios 
de cuidado a largo plazo (art. 12).

• Derecho a la propiedad (art.23) y a la vi-
vienda (art.24). Derecho a la accesibilidad y 
movilidad personal (art.26). Igual reconoci-
miento como persona ante la ley (art. 30) y 
acceso a la justicia (art.31)

3. Vejez y familia

Cabe ahora hacer referencia a la relación “vejez 
y familia”. Según el estudio realizado por el Insti-
tuto de Ciencias para la Familia de la Universidad 
Austral, la familia continúa siendo el primer factor 
de apoyo de los adultos mayores, pues, muestra que 
“para el 75% de los argentinos, la familia es muy im-
portante. Sin embargo, en los aspectos prioritarios 
para el logro de una buena calidad de vida familiar, 
sólo el 7% de los argentinos considera relevante, la 
presencia de los abuelos en la vida cotidiana. Entre 
el 80 y 90% de los argentinos (dependiendo del lugar 
de residencia) asegura que es responsabilidad y una 
necesidad imperiosa de los hijos ayudar económica-
mente a sus padres en estado de vulnerabilidad pro-
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pia de la edad o de su incapacidad de subsistencia. 
Cabría entonces compararlo con aquellos que mar-
can que cuatro de cada diez argentinos consideran 
que una buena política laboral debería contemplar 
la flexibilidad hora-
ria para atender las 
necesidades no sólo 
de los hijos, sino 
también de sus fa-
miliares a cargo”4.

Esto se condice 
con lo explicitado 
por el Pontificio 
Consejo para la Fa-
milia y Derechos 
Humanos, en su 
punto 17: la fami-
lia es una institu-
ción social que no 
se puede ni se debe 
sustituir: es “el san-
tuario de la vida”. Por consiguiente, promover en el 
ser del hombre su proyecto existencial es, ante todo, 
reconocer su realidad personal y la dignidad que le 
es connatural. Para alcanzar esta finalidad se impo-
ne crecientemente la valorización de la familia y de 
los distintos miembros que la componen.

4. La experiencia en Entre Ríos

En base a lo ex-
puesto anterior-
mente, y por la 
experiencia laboral 
personal con re-
sidencias geron-
tológicas en una 
localidad de Entre 
Ríos, puntualiza-
ré la situación de 
vulnerabilidad en 
que se encuentran 
las personas mayo-
res que recurren a 
dichas residencias. 
Estos adultos mayores se encuentran en busca de 
“un lugar en el mundo” donde terminar su último 

4 Dimier de Vicente, Ma. Dolores. “El dilema de ser anciano en 
el siglo XXI. Frente a la soledad sufrida una soledad ganada”. Diario 
LA NACION. Sección Comunidad- Educación. 30 de Septiembre 
de 2016.

trayecto de la vida, a veces son ingresados sin el con-
sentimiento personal, sin la información adecuada 
y sin evaluación profesional de motivos de ingreso. 
Si bien puede sonar duro, muchas de las personas 

–sino la mayoría– 
con las que me en-
cuentro a diario, 
manifiestan de una 
u otra manera un 
sentimiento de “so-
ledad”, aunque es-
tén compartiendo 
“espacio” dentro de 
la familia o dentro 
de la residencia; es 
decir, se sienten so-
los aunque estén en 
compañía, y sin un 
proyecto de vida, 
una vez alcanzada 
la etapa jubilatoria, 

y manifiestan también no querer “ser un estorbo o 
tornarse una carga” para su familia.

En Entre Ríos, la ley 9.823 y su decreto reglamen-
tario 3090/10 rigen a través de sus disposiciones el 
sistema de tipificación, normatización y reglamen-
tación de prestaciones y servicios gerontológicos y 
geriátricos de la provincia. Sin embargo, la locali-
dad entrerriana en la que realizo mis actividades no 
cuenta aún con un registro de dichos establecimien-
tos, como así tampoco tiene un equipo de control 
sobre el “servicio” que prestan. Solo dos institucio-

nes de esta ciudad 
cuentan con algún 
tipo de habilita-
ción: una residen-
cia gerontológica 
perteneciente a una 
asociación civil sin 
fines de lucro por 
parte del Ministerio 
de Desarrollo So-
cial provincial, y el 
geriátrico del hos-
pital local por parte 
del Ministerio de 
Salud provincial. El 

resto de los lugares que se hacen llamar “geriátricos” 
figuran sólo con una “habilitación comercial muni-
cipal” –paradójica terminología– y otros continúan 
su actividad en el “anonimato” de ilegalidad. A estos 
últimos, lamentablemente, recurren familiares o los 
mismos adultos mayores, convirtiéndose los mis-
mos en “depósitos de viejos”, más que en un lugar de 
rehabilitación psicosocial. 

Según el estudio realizado por el Instituto de Cien-
cias para la Familia de la Universidad Austral, la 
familia continúa siendo el primer factor de apoyo 
de los adultos mayores, pues, muestra que “para el 
75% de los argentinos, la familia es muy importan-
te. Sin embargo, en los aspectos prioritarios para 
el logro de una buena calidad de vida familiar, sólo 
el 7% de los argentinos considera relevante, la pre-
sencia de los abuelos en la vida cotidiana. 

Entre las variadas definiciones de “envejecimien-
to”, todas coinciden en que es una situación di-
námica, un proceso que comienza con nuestro 
nacimiento, que tiene una naturaleza multifacto-
rial, y se caracteriza por ser: universal (propio 
de todos los seres vivos), irreversible (no puede 
detenerse), heterogéneo e individual (varía la ve-
locidad de persona a persona y de los órganos 
dentro de la misma persona), deletéreo (progre-
siva pérdida de la función), intrínseco (no debido 
a factores ambientales modificables). 
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En base a lo expuesto, existen diversos derechos 
de la Convención Interamericana que están siendo 
vulnerados, como el derecho a la independencia y la 
autonomía, que se concreta cuando la persona ma-
yor tiene la opor-
tunidad de elegir 
dónde y con quién 
vivir. Las mencio-
nadas institucio-
nes deberían ser el 
último recurso en 
el abanico de po-
sibilidades para el 
adulto mayor y su 
familia. 

Si bien en Entre Ríos se han realizado bajo un 
programa provincial cursos de “Cuidadores Domi-
ciliarios”, estos no son suficientes para las deman-
das actuales. Desde mi experiencia, considero que 
deberían implementarse programas que ayuden a 
los adultos mayores y sus familiares, especialmen-
te a los que conviven con personas en situación de 
semidependencia o dependencia, para favorecer el 
ambiente de convivencia familiar y garantizar el de-
recho a disfrutar de su propia vivienda, de preservar 
la calidad de los vínculos, de respetar su derecho 
a un sistema de salud integral y en los casos nece-
sarios tener la posibilidad de contar con asistencia 
domiciliaria. 

5. Conclusiones

Aunque se están promocionando a nivel provin-
cial los derechos y libertades fundamentales de la 
persona mayor, no pasa lo mismo a nivel local. La 
mayor parte de la sociedad continúa considerando al 
adulto mayor como “objeto de cuidado” y no como 
“sujeto de derechos”. Sería imperioso en este caso, 
que además de la vigencia formal de la norma jurídi-
ca, fundamentalmente tengan vigencia material en 
la realidad con “preferente despacho”, más cuando 
urge el tiempo en esta etapa, ya que posibilitar la 
mejor calidad de vida es obligación de los Estados, 
siendo Argentina parte de dicha Convención5.

Por lo expuesto, si queremos cambiar la cultura 
del descarte por la de inclusión, habremos de con-
siderar, como sociedad comprometida, que hacer 
visible la situación actual por la que atraviesan mu-

5 La OMS define la Calidad de Vida como “la percepción del 
individuo de su propia vida en el contexto de la cultura y el sistema 
de valores en los cuales vive en relación con sus objetivos, expecta-
tivas, patrones y preocupaciones”.

Aunque se están promocionando a nivel provin-
cial los derechos y libertades fundamentales de 
la persona mayor, no pasa lo mismo a nivel local. 
La mayor parte de la sociedad continúa conside-
rando al adulto mayor como “objeto de cuidado” 
y no como “sujeto de derechos”. 

chos adultos mayores en nuestra sociedad junto a 
las familias y “tomar cartas” en el asunto, no solo 
es responsabilidad del Estado que debe garantizar 
la participación activa, productiva, plena y efec-

tiva en la familia, 
la comunidad y la 
sociedad; sino que 
además, depende 
de cada uno de los 
que formamos esta 
sociedad, de los 
que trabajamos en 
vejez, y sobre todo 
de las personas que 
transitan esta etapa 

de la vida siendo protagonistas, con la necesidad de 
empoderarse y participar activamente en la defensa 
de sus propios derechos y de su inherente dignidad.
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BUSCANDO MEJORAR EL EJERCICIO  
DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS  
Y ADOLESCENTES SIN PROTECCIÓN  

PARENTAL TRANSITORIA O PERMANENTE

Mariana Gil
Instituto de Ciencias para la Familia de la Universidad Austral

RESUMEN

La autora utiliza el caso de Tomás —un niño con problemas neurológicos abandonado por su familia 
en el hospital donde nació— como disparador para analizar las normas que se aplican a casos como el 
suyo en Argentina, evaluar las dificultades en la protección de los derechos de los niños en situaciones 
análogas, y emitir algunas recomendaciones para mejorarla.

1. El caso

Tomás1 tiene tres meses de vida. Nació en un Hos-
pital en una ciudad de la República Argentina, y su 
madre inmediatamente lo abandonó. Tomás tiene 
problemas neurológicos que hacen inciertos su vida 
y su desarrollo físico y mental. Se alimenta por sonda 
ya que no tiene el reflejo de deglución. Su cuerpo es 
tenso casi rígido, y llora constantemente. Tuvo con-
vulsiones, por lo que recibe medicación. Si Tomás tu-
viera contención familiar, ya habría sido dado de alta 
en neonatología del Hospital, pero esa no es su reali-
dad. Ya intervino un Juez de Familia que indicó que 
provisoriamente el niño quedará internado.

El “problema” para el Hospital es que cumple los 
tres meses: ya no puede continuar en neonatología y 
tendría que pasar a pediatría. Los niños en ese sector 
requieren estar acompañados permanentemente por 
un adulto.

Los hogares provinciales que dependen de la Di-
rección de Niñez y de ONG privados no tienen en-
fermeros sino guardadores, por lo que ante la posibi-
lidad de que Tomás sea derivado a esos hogares, los 
encargados y guardadores están asustados: no quieren 
asumir la responsabilidad de tener un niño “enfermo”: 
“¿Y si convulsiona?”, “¿Y si no podemos dar por sonda 

1 Tomás es un nombre ficticio 

el alimento?”. El juzgado revisa en el registro de postu-
lantes a ser padres adoptivos, pero no hay actualmente 
candidatos que acepten a Tomás. Habrá que hacer una 
convocatoria especial. . . 

2. La normativa aplicable

Es sabido que en Argentina la Convención sobre 
los Derechos del Niño tiene rango constitucional (art. 
75, inc. 22). La Convención expresamente dispone 
que en todas las medidas concernientes a los niños y 
niñas, que tomen las instituciones públicas o priva-
das de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consi-
deración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño.  Asimismo expresa que los Estados 
Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios 
y establecimientos encargados del cuidado o la pro-
tección de los niños, cumplan las normas establecidas 
por las autoridades competentes, especialmente en 
materia de seguridad, sanidad, número y competencia 
de su personal, así como en relación con la existencia 
de una supervisión adecuada (Art.3 ).  

En consonancia con nuestra Carta Magna, la ley 
nacional 26.061 de Protección Integral de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, sancionada en octubre 
del año 2005, además de delimitar las obligaciones de 
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la familia, la sociedad y el Estado y de establecer los 
lineamientos para las políticas públicas en la materia, 
define las modalidades de intervención estatal frente 
a la amenaza o vulneración de los derechos y también 
crea los Sistemas de Protección Integral. La mayoría 
de las provincias se adhirieron a esta ley 26.601 y/o 
dictaron leyes en consonancia, tomándola como ante-
cedente y fundamento.   

La ley 26.061 produjo grandes cambios de carácter 
institucional con respecto a mecanismos y procedi-
mientos que debe aplicar el Estado a la hora de dar 
asistencia y protección a niños, niñas y adolescentes. 
La Ley distingue dos tipos de intervenciones: las me-
didas de protección integral de derechos y las medidas 
excepcionales.

Las medidas de protección integral de derechos es-
tán definidas por la Ley como: “aquéllas emanadas del 
órgano administrativo competente local ante la ame-
naza o violación de los derechos o garantías de uno 
o varias niñas, niños o adolescentes individualmente 
considerados, con el objeto de preservarlos, restituir-
los o reparar sus consecuencias” (Art.33.).

Las medidas excepcionales son: “aquellas que se 
adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estu-
vieran temporal o permanentemente privados de su 
medio familiar o o cuyo superior interés exija que no 
permanezcan en ese medio” (art.39). De acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 41 de la ley, las medidas 
excepcionales se aplicarán conforme a  criterios que 
son especificados, limitando la discrecionalidad de los 
agentes que intervienen en la toma de decisiones:

• Permanencia temporal en ámbitos familiares 
considerados alternativos. Las medidas consis-
ten en la búsqueda e individualización de perso-
nas vinculadas a ellos, a través de líneas de pa-
rentesco por consanguinidad o por afinidad, o 
con otros miembros de la familia ampliada o de 
la comunidad, según costumbre local, en todos 
los casos teniendo en cuenta la opinión de las 
niñas, niños y adolescentes.

• Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el 
más breve lapso posible puede recurrirse a una 
forma convivencial alternativa a la de su grupo 
familiar, debiéndose propiciar, a través de meca-
nismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, 
niños y adolescentes a su grupo o medio fami-
liar y comunitario. Al considerar las soluciones 
se prestará especial atención a la continuidad en 
la educación de las niñas, niños y adolescentes, y 
a su origen étnico, religioso, cultural y lingüísti-
co. Estas medidas deberán ser supervisadas por 
el organismo administrativo local competente y 
judicial interviniente.

• Las medidas se implementarán bajo formas de 
intervención no sustitutivas del grupo familiar 

de origen, con el objeto de preservar la identidad 
familiar de las niñas, niños y adolescentes.

• Las medidas de protección excepcional que se 
tomen con relación a grupos de hermanos de-
ben preservar la convivencia de los mismos.

• En ningún caso, las medidas de protección ex-
cepcionales pueden consistir en privación de la 
libertad.

• No podrá ser fundamento para la aplicación 
de una medida excepcional, la falta de recursos 
económicos, físicos, de políticas o programas 
del organismo administrativo.

El Decreto Nº 415/06, reglamentario de la Ley 
N° 26.061, dispuso que el plazo de la intervención 
excepcional en ningún caso podrá exceder los no-
venta días de duración y deberá quedar claramente 
consignado al adoptarse la medida. En aquellos ca-
sos en que persistan las causas que dieron origen a 
la disposición y se resolviere prorrogarla, se deberá 
fijar un nuevo plazo de duración, mediante acto fun-
dado, el que deberá ser notificado a todas las partes.

Por otro lado, el Consejo Federal de Niñez, Ado-
lescencia y Familia aprobó los “Lineamientos Nacio-
nales en materia de Niños, Niñas y Adolescentes ca-
rentes de cuidados parentales”. Dicho instrumento 
expresa un fuerte compromiso de todas las jurisdic-
ciones para adecuar normativas y prácticas a la Ley 
26.061. Las acciones fueron orientadas en conside-
ración de las siguientes premisas:

• Restringir las separaciones de niños, niñas y 
adolescentes de su medio familiar a situaciones 
extremas.

• Garantizar que en estos últimos casos se brinden 
cuidados alternativos transitorios privilegiando 
remover las causas que dieron origen a la sepa-
ración.

• Garantizar que los cuidados alternativos sean 
respetuosos de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes privilegiando el acogimiento fami-
liar por encima de los cuidados en instituciones.

En conclusión, puede advertirse un gran avance 
desde el punto de vista normativo en la defensa de 
los derechos de los niños, analizado especialmente 
en los casos de niños sin contención familiar. Existen, 
como vimos, normas constitucionales, convenios in-
ternacionales, convenios interprovinciales, comités 
federales, comisiones de seguimiento, reparticiones 
provinciales. El Estado a través de los Ministerios de 
Desarrollo Humano o equivalente en sus funciones, 
la Asesoría de Menores que depende del Ministerio 
Publico tutelar, y el Juez de Familia o Menores (depen-
diendo de la jurisdicción), resguardan los derechos de 
estos menores. Incluso a veces los Ministerios Públi-
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cos han delegado a través de convenios con munici-
pios la prestación de los servicios de seguimiento y 
protección a los menores. 

3. La protección en la práctica. Algunas reco-
mendaciones

Si bien todos estos actores se encuentran al servi-
cio del menor, resulta en la práctica que la contención 
real y efectiva inmediata al niño o niña no llega en la 
forma adecuada. Hay una superposición de funciones 
entre funcionarios que difícilmente permiten definir 
claramente las atribuciones, deberes, limitaciones 
y competencias de cada uno. Los niños y niñas son 
“recibidos” en hogares estatales, en hogares de ONG 
privadas, en hospitales a través de los servicios socia-
les que detectan situaciones irregulares, en la policía, 
etc. Se les da intervención a diferentes autoridades (al 
Asesor de Menores, al Juez de turno, al ejecutivo mu-
nicipal o provincial, según el caso), sin coordinación 
y registro unificado y ordenado de todos los casos 
existentes.  No existe coordinación entre los diferentes 
actores involucrados. 

Tal como se afirma en un estudio de UNICEF Ar-
gentina,  “[e]l hallazgo más relevante de este trabajo es 
la confirmación de que aún existen tensiones entre el 
Poder Judicial y el administrador, principalmente en 
relación al momento de determinar quién adopta la 
medida de protección excepcional. En concordancia con 
este dato, en las provincias donde más se evidencia la 
tensión es mayor la injerencia del Poder Judicial frente 
al Poder Ejecutivo en relación a la adopción de medidas 
excepcionales” 2.

Observando las deficiencias de la práctica, se pue-
den emitir algunas recomendaciones. En este sentido, 
cada provincia debería: a) contar con una registración 
universal de casos de niños sin contención familiar, a 
fin de evitar que ningún niño o niña quede sin segui-
miento y cuidado adecuado, es decir contar con un re-
gistro de medidas extraordinarias dictadas en el mar-
co del art. 39 de la ley 26.061. El mismo debería estar a 
cargo del Poder Judicial de cada Provincia; b) designar 
para cada niño que se encuentre en esa situación en 
forma indefectible, e inmediata, un curador o aboga-
do del niño, designado por mecanismo transparente, 
preferiblemente dependiente del Poder Judicial (sor-
teo por ejemplo) que resguarde sus intereses, pero no 
ya desde el lugar del Asesor de Menores o del Juez que 
interviene (quienes controlan la legalidad de todos los 
actos judiciales en los que interviene el menor), sino a 
través de una representación directa e inmediata con 
el menor; c) este curador/tutor o “defensor” debería en-

2 UNICEF (Equipo de Investigación y redacción coord. por 
Laura Sardá), Situación de niños, niñas y adolescentes sin cuida-
dos parentales en la República Argentina: Relevamiento Nacional y 
propuestas para la promoción y el fortalecimiento del derecho a la 
convivencia familiar y comunitaria, Junio 2012.

cargarse de seguir cada trámite administrativo o judicial 
del menor, además de controlar e informar a las autori-
dades administrativas y judiciales, periódicamente cual-
quier novedad que resulte relevante para resguardar los 
derechos e integridad del menor. 

En definitiva, el niño sin contención familiar necesita 
una persona concreta, designada especialmente para él 
y responsable, que lo cuide sin intereses personales du-
rante el periodo en que se encuentra en esa situación, y 
hasta que la misma finalice; alguien que vincule a las au-
toridades que supervisan, y que someta y persiga pronta 
resolución de los inconvenientes o los trámites que se 
van haciendo necesarios en día a día (desde la obten-
ción del DNI, el seguimiento de vacunas, o las consultas 
médicas, hasta el control de necesidades especiales, el 
requerimiento a las autoridades de protección de algún 
derecho, y el seguimiento de las tramitaciones adminis-
trativas y judiciales). Todo ello a fin de lograr acercar los 
derechos de estos niños, niñas y adolescentes, que son 
proclamados en leyes y convenios, y que los gobiernos 
están dispuestos a reconocer, a su realidad concreta y 
diaria teniendo en cuenta la dificultad que se presenta 
para el ejercicio de los mismos al no contar con la pro-
tección y representación parental. 

4. Conclusión

En el caso relatado, Tomás fue destinado a un hogar 
de ONG con convenio con la Provincia, tuvo que ser 
atendido directamente por el voluntariado, por enfer-
meras contratadas, y profesionales de la salud que han 
donado su tiempo y experiencia, hasta que el personal 
de cuidado aceptó la situación. Tomás recibe muchí-
simo cariño, y ha cambiado física y anímicamente. Ya 
no tiene su cuerpo tenso, reacciona con sonrisas ante 
estímulos y ya toma la leche en mamadera. Lleva un 
par de meses allí, cuando va al Hospital para controles 
y estudios (que son muchos), los médicos y enferme-
ras no pueden creer cómo ha evolucionado. El juez 
interviniente ya está evaluando una familia adoptiva. 
Sin embargo, en este y otros casos la representación 
del niño y la protección de sus derechos queda en la 
informalidad de la gestión privada que impulsa, ges-
tiona y pide ante las autoridades judiciales y adminis-
trativas, sin legitimidad jurídica.

En la ONG que cuida a Tomás repiten los dichos 
de la Santa Madre Teresa de Calcuta  ‹No siempre po-
demos hacer grandes cosas, pero sí podemos hacer cosas 
pequeñas con gran amor’.

VOCES: FAMILIA - MENORES - RESPONSABILIDAD PARENTAL 
- DERECHO CIVIL - CAPACIDAD - TRATADOS INTERNACIONA-
LES - JUECES - CODIGO CIVIL Y COMERCIAL - PATRIA PO-
TESTAD
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LA VULNERABILIDAD DEL ADULTO MAYOR:
ESTADO DE LA CUESTIÓN Y DESAFÍOS
EN LATINOAMÉRICA

LOS NIÑOS CON ALTAS CAPACIDADES  
EN ARGENTINA: SUS NECESIDADES  
EDUCATIVAS ESPECÍFICAS Y LA  
REGULACIÓN A NIVEL NACIONAL  
E INTERNACIONAL

Laura Diz
Instituto de Ciencias para la Familia de la Universidad Austral

RESUMEN

La autora examina la situación de los niños con altas capacidades en la Argentina: analiza en qué 
consiste la condición y los problemas que se presentan cuando el niño no es adecuadamente aten-
dido —especialmente en el ámbito educativo—; y reseña las normas que contemplan especialmente 
a los niños con altas capacidades, pero concluye que el Estado aún está lejos de proveer la atención 
especial que requieren.

1. Introducción

El término “alta capacidad” se emplea en educa-
ción formal para referirse a alumnos que, por su alto 
potencial intelectual, precisan de un apoyo educativo 
específico, sin el cual no pueden llegar al máximo 
desarrollo de sus capacidades personales. En este 
sentido, hace referencia a unas capacidades excep-
cionales, en una o más áreas o funciones cognitivas. 
Es importante saber que estas capacidades son algo 
potencial, por lo que no tiene por qué haber un ren-
dimiento visible o reflejarse en el ámbito académico1. 
Según las Naciones Unidas, en el mundo existen 650 
millones de personas con discapacidad, alrededor 
del 10% de la población2. Paradójicamente, a través 
de test estandarizados, las personas con altas capa-
cidades ascienden a más del 15% de la población 
mundial3. En Argentina, los niños con discapacidad 

1 Lic.Cristina García, Matices, Barcelona, España, 2016
2 Convención de los Derechos de las personas con discapaci-

dad. Naciones Unidas
3 Psicología del desarrollo, infancia y adolescencia, Stassen 

Berger, 2007

reciben atención a sus necesidades específicas en sa-
lud y educación, mientras que los niños con altas 
capacidades no, aún siendo un grupo de similares 
proporciones. La Campana de Gauss muestra que a 
la derecha se encuentra el mismo porcentaje que a 
la izquierda. 

Distribución teórica de las puntuaciones de C.I.

Dentro de la atención educativa específi-
ca, deben tenerse en cuenta no solo el coefi-
ciente intelectual (CI), sino todos los aspectos 
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de la persona: cognoscitivo, social y emocional. 
Javier Tourón, Vicerrector de Innovación y Desarrollo 
Educativo de la Universidad Internacional de La Rioja 
(UNIR), España, sostiene que la alta capacidad “no es 
un estado de la na-
turaleza” ni un atri-
buto que permita 
ver quién lo tiene y 
quién no, sino que 
es un potencial que 
tienen algunas per-
sonas que necesitan 
medidas educati-
vas diferenciadas4.  
Cuando un niño tiene capacidades que lo sitúan en 
esos niveles superiores de la población de referen-
cia, si no es atendido, corre el riesgo de que dicha 
capacidad (intelectual o de otro tipo) no se desa-
rrolle de modo óptimo. Se necesitará identificación 
e intervención para poder saber el porcentaje real. 
El desarrollo pleno de la persona es el objetivo de 
la enseñanza básica. Los niños que poseen necesi-
dades educativas específicas, que pueden desarro-
llarse más allá de lo que el sistema estándar ofre-
ce, precisarán una intervención diferenciada, una 
oferta educativa distinta a la que no sólo tienen 
derecho por ley, sino que no proporcionársela se-
ría incumplir con el espíritu básico de la educación, 
que es un derecho y como tal debe ser atendido.  
La actual Ley Nacional de Educación (ley nº 26.206) 
contempla las condiciones de los alumnos con altas 
capacidades en su art. 93: “Las autoridades educa-
tivas jurisdiccionales organizarán y facilitarán el di-
seño de programas para la identificación, evaluación 
temprana, seguimiento y orientación de los/as alum-
nos/as con capacidades o talentos especiales y la flexi-
bilización o ampliación del proceso de escolarización”.  
A su vez, provincias como Chaco, Catamarca, Co-
rrientes, Formosa, Jujuy, La Pampa, Mendoza, 
Misiones y Salta también cuentan con un artículo 
similar en su ley provincial5. Sin embargo, solo Ju-

4 Javier Tourón, La Rioja, España, 2015
5 Ley provincial de educación de Mendoza N° 6970, Art. 62: 

las autoridades educativas promoverán la organización de progra-
mas especiales a desarrollarse en establecimientos comunes para 
la detección temprana, la ampliación de la formación, la atención, 
estímulo y el seguimiento de alumnos con capacidades o talentos 
especiales. 

- Ley provincial de educación de Misiones N° 4026, Art 17: El 
sistema educativo provincial debe organizar y/o promocionar pro-
gramas para la detección temprana, la formación y el seguimiento 
de educandos con capacidades o talentos superiores a los normales. 

- Ley provincial de educación de Salta N° 7546, Art 11: El Mi-
nisterio de Educación promoverá la organización de programas es-
peciales a desarrollarse en establecimientos comunes, instituciones 
especiales o mixtas para la detección temprana, la ampliación de la 
formación en todos los niveles y modalidades y el seguimiento de 
alumnos con capacidades y talentos especiales.

juy tiene un Departamento Estatal de atención a las 
Altas Capacidades. El resto no cuenta con personal 
capacitado, ni áreas de atención en sus ministerios.  
En el ámbito de la salud, no existe ningún tipo de 

atención especí-
fica gratuita para 
estos niños en 
toda la Argentina.  
Cabe concluir preli-
minarmente, enton-
ces, que por un lado, 
el modelo educativo 
no está diseñado 
para la inclusión del 

alumnado con Altas Capacidades, y por otro no hay 
previsiones especiales para estos niños en cuanto a 
su salud, por lo que sus derechos se encuentran des-
atendidos por parte del Estado. A partir de la evalua-
ción diagnóstica profesional privada que detecta las 
Altas Capacidades, no existen protocolos, acompa-
ñamiento ni seguimiento alguno al niño y su familia. 
La desatención de estas necesidades desencadena 
trastornos del desarrollo, conducta y/o aprendi-
zaje, problemas emocionales y sociales; profundos 
conflictos intrafamiliares tales como disincronía (el 
niño piensa o siente que su familia no lo entiende o 
ayuda; la familia siente no saber cómo atender a su 
hijo), se debilitan los vínculos entre hermanos (uno 
requiere más atención, la cual nunca llega) y los 
vínculos matrimoniales (la pareja se ve desplazada 
priorizando la problemática del hijo).

2. Los derechos de los niños con Altas Capacida-
des desde el prisma del derecho internacional de 
los derechos humanos

La protección de los niños y las niñas recae en la 
familia, la sociedad, el Estado (como garante perma-
nente del cumplimiento de los mismos), y los órganos 
creados en los tratado internacionales para la vigilan-
cia y observancia de su contenido. 

El no cumplimiento de las necesidades especí-
ficas de este colectivo, viola las cuatro necesida-
des fundamentales del ser humano, según Chavez 
Asencio6: el derecho a la vida (el cual incluye la in-
tegridad personal y la salud física y mental); el de-
recho a la igualdad; el derecho a la libertad (inclu-
yendo el derecho a la libertad de educación); y por 
último, el derecho a la seguridad, de su persona, 
de su salud física y mental, e integridad personal. 

6 Chavez Asencio Manuel, La familia y los derechos humanos, 
Segunda edición, México,1990, p. 169.

El término “alta capacidad” se emplea en educa-
ción formal para referirse a alumnos que, por su 
alto potencial intelectual, precisan de un apoyo 
educativo específico, sin el cual no pueden llegar al 
máximo desarrollo de sus capacidades personales.
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La familia, como elemento fundamental de la socie-
dad, debe ser asistida y protegida por el Estado, es-
pecialmente en el cuidado y educación de los hijos. 
Necesita elementos para cumplir su misión que no 
puede obtener sola, requiriendo el auxilio del Estado. 
Teniendo en cuenta el estado actual de la legislación y 
de la práctica estatal argentina, los siguientes derechos 
familiares de la persona se encuentran vulnerados en 
el caso de los niños con Altas Capacidades:

•  Derecho a la preparación para la vida conyugal y 
familiar: a recibir una educación cuyo objeto sea 
el “pleno desarrollo de personalidad humana”, 
preparándose 
para la vida.

• Derecho de 
la madre a 
la protección 
legal y a la 
seguridad so-
cial: “la ma-
ternidad y la 
infancia tiene 
derecho a cui-
dados de asis-
tencia especiales”.

• Derecho al ejercicio de la patria potestad: La 
paternidad responsable incluye la formación 
y educación de los hijos como responsabilidad 
en el ejercicio de la patria potestad;  la relación 
paterno-filial se ve deteriorada por la asistencia 
que no llega.

• Toda persona tiene derecho a la protección de su 
salud.

•  Derecho a la educación: Los padres y tutores 
tienen el derecho y el deber de participar en el 
fundamento de las escuelas y exigir se dé una 
instrucción completa. La Declaración Universal 
de los Derechos Humanos en su art 26, núme-
ro 3, señala que “los padres tendrán el derecho 
preferente de escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos”.

•  Derecho a la integridad y estabilidad, a la inti-
midad y al honor familiar: a lograr un ambien-
te sano y de paz. El estado tiene la obligación 
de respetar y promover la intimidad, libertad y 
seguridad familiar (suele indagarse y cuestio-
narse la intimidad familiar, la educación dada al 
niño por sus padres, poniéndola en tela de juicio 
frente a distintos inconvenientes que presente, 
quitando el foco a la falta de atención a sus nece-
sidades por parte del estado. Se ataca su honra y 
reputación).

•  Derecho a participar en el desarrollo inte-
gral de la comunidad: Esta falta de atención 

niega el derecho a las familias de hacer un 
aporte sano desde las capacidades, intere-
ses y virtudes de cada uno de sus miembros, 
impedidos de desarrollarse en plenitud. 

Estos y otros derechos se encuentran previstos 
en diferentes convenciones e instrumentos inter-
nacionales. Por ejemplo, el art 19 de la Convención  
Americana  establece que “todo niño tiene derecho a 
las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado”. La Carta Democrática Interamericana en 

su artículo 16 men-
ciona que  la edu-
cación es clave para 
fortalecer las insti-
tuciones democrá-
ticas y promover 
el desarrollo del 
potencial humano 
y que para ello es 
esencial una edu-
cación de calidad 
al alcance de todos.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos re-
conoce que el Estado debe valerse de instituciones 
que dispongan de personal adecuado, instalaciones 
suficientes,  medios idóneos y experiencia probada 
en la atención de los niños, como así tambien que 
su plena protección significa que puedan disfrutar 
ampliamente de plenamente de todos sus derechos. 
Debe tenerse en cuenta, también, el artículo 2 de la 
Convención de los Derechos del Niño, que estable-
ce las obligaciones estatales de respeto y garantía 
de los derechos de los niños, sin distinción alguna. 
Además, el artículo 3 señala que “los Estados Partes 
convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a desarrollar la personalidad, las apti-
tudes y la capacidad mental y física hasta el máximo 
de sus posibilidades”.

3. El caso de G  

G tiene 10 años recién cumplidos, y es un cla-
ro ejemplo de la vulneración de los derechos de 
niños con Altas Capacidades en nuestro país. 
En el año 2015, su docente cita a la madre para de-
cirle que debe realizarle una evaluación psicológica, 
ya que el niño padece hiperactividad. La madre ac-
cede y los resultados arrojan Altas Capacidades. Al 
traer el informe a la docente, esta dice que no le cree 
y lo retiene, ocultándolo a las autoridades escolares. 
Con el correr del tiempo, los padres se acercan varias 

Las personas con altas capacidades ascienden 
a más del 15% de la población mundial . En Ar-
gentina, los niños con discapacidad reciben aten-
ción a sus necesidades específicas en salud y 
educación, mientras que los niños con altas ca-
pacidades no, aún siendo un grupo de similares 
proporciones.
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veces a conversar por intensos dolores de cabeza del 
niño, apatía, abulia, y desgano ante las actividades es-
colares. La escuela dice estar ocupándose, por lo que 
le piden a la familia que no lo cambien de escuela. 
A lo largo del año 2016, los padres realizan una segun-
da evaluación, esta vez psicopedagógica, con iguales 
resultados. En intensas reuniones con la nueva do-
cente y el equipo de 
orientación, ambos 
afirman descono-
cer la primera eva-
luación del niño, y 
dicen que es muy 
inquieto, que nece-
sita límites, pero que 
están trabajando 
con él. Los padres 
acercan sugeren-
cias profesionales 
que no se han apli-
cado al día de hoy. 
Este niño nunca ha 
presentado con-
ductas disruptivas, 
es querido por el 
grupo escolar, y tiene excelente trato con sus 
compañeros y un buen rendimiento académico. 
Los padres han mantenido conversaciones con to-
das las autoridades del Consejo Escolar Distrital, el 
Ministerio de la Provincia de Buenos Aires y el de la 
Nación, pero al día de hoy el niño sigue sin recibir la 
adecuación curricular solicitada por los profesionales 
que lo han asistido, aunque la escuela dice ocuparse.  
Ya cursando el año 2017, luego de que el niño conti-
núe sufriendo bullying desde hace meses, y manifieste 
“querer lanzarse de un techo para dejar de sufrir”, los 
padres han recurrido a la justicia, que manifiesta no 
contar con antecedentes en la materia.

4. Conclusión: El impacto real en la Argentina

Existe una multiplicidad de normas para la pro-
tección y atención del niño, pero éstas no se aplican, 
conocen, ni respetan. Es imperativo que el Estado 
tome conciencia de la inquietante situación que vi-
ven los niños con Altas Capacidades en el país, y 
tome medidas que satisfagan las necesidades profe-
sionales, familiares y de los niños. Estos niños son 
víctimas de maltrato por parte de sus pares, de sus 
docentes, sufren bullying, enfermedades psicosomá-
ticas, entre otras afecciones. La gran falencia está en 
la falta de abordaje de la temática mediante políticas 

públicas y la ausencia de capacitación profesional: 
un docente o un médico que recibe a un niño con 
Altas Capacidades en su aula o consulta, no sabe 
acerca de la temática o está cargado de mitos. Esto 
dificulta la orientación familiar y el trabajo profesio-
nal, derivando en falsos diagnósticos pedagógicos, 
psicológicos o psiquiátricos, hasta en muchos casos, 

indicando medica-
ción. 

La familia es el 
núcleo primario en 
el cual los niños y 
las niñas se deben 
desarrollar armó-
nicamente. Debe 
velar por que los 
niños y las niñas 
tenga las condicio-
nes necesarias para 
lograr su desarrollo 
integral, lo que im-
plica no sólo pro-
porcionar medios 
materiales, sino 
también afectivos y 

psicológicos, además de la constante garantía y res-
peto pleno de los derechos de estos sin excepción. 
La gravedad de la no atención a las necesidades edu-
cativas específicas de los niños con altas capacidades 
en la Argentina, es que no solo afecta al niño, sino 
también al desarrollo saludable de su familia.

VOCES: FAMILIA - PERSONA - MENORES - DERECHO CIVIL 
- CAPACIDAD - CULTURA - EDUCACIÓN - TRATADOS INTER-
NACIONALES

La desatención de estas necesidades desenca-
dena trastornos del desarrollo, conducta y/o 
aprendizaje, problemas emocionales y socia-
les; profundos conflictos intrafamiliares tales 
como disincronía (el niño piensa o siente que 
su familia no lo entiende o ayuda; la familia 
siente no saber cómo atender a su hijo), se 
debilitan los vínculos entre hermanos (uno re-
quiere más atención, la cual nunca llega) y los 
vínculos matrimoniales (la pareja se ve despla-
zada priorizando la problemática del hijo).
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LA VULNERABILIDAD DEL ADULTO MAYOR:
ESTADO DE LA CUESTIÓN Y DESAFÍOS
EN LATINOAMÉRICA

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

 

RESUMEN

La autora hace un repaso de las normas de protección de la mujer a nivel internacional, regional y 
nacional; aborda ciertos problemas que presenta esa protección en la práctica; y efectúa algunas 
recomendaciones.

1. Introducción

La violencia contra las mujeres es una violación 
de los derechos fundamentales: el derecho a la vida, 
a la seguridad personal, a la salud física y mental, a la 
educación, al trabajo, a la vivienda y a la participación 
en la vida pública (Naciones Unidas, 2007). Es una 
forma de discriminación y causa sufrimientos inde-
cibles; deja a miles de mujeres viviendo con dolor y 
temor. No solo tiene consecuencias directas en la mu-
jer que lo padece, sino también consecuencias de lar-
go alcance en las víctimas secundarias, perjudicando 
a las familias durante generaciones. Sus hijos corren 
muchos más riesgos de tener problemas de salud, bajo 
rendimiento escolar y trastornos de la conducta (Na-
ciones Unidas, 2007).

Como los hijos imitan a los padres, se da con fre-
cuencia que quienes en la niñez fueron testigos de abu-
sos físicos entre sus padres, repiten la misma conducta 
cuando alcanzan el estado adulto, pues aprendieron 
que los problemas y conflictos se afrontan con la fuer-
za bruta y ese aprendizaje negativo se arraiga tanto, 
que muchas veces pasa de generación en generación 
(Alcántara, López-Soler, Castro & López, 2013).

También trae empobrecimiento a las comunidades, 
ya que por problemas de salud físicos y mentales, dis-
minuye su capacidad para obtener ingresos y genera 

otro tipos de violencia en las sociedades (Naciones 
Unidas, 2007).

2. Las normas de protección de la mujer a nivel 
internacional, regional y nacional: Un repaso

La violencia contra las mujeres da origen a una se-
rie de obligaciones específicas por parte de los Estados 
en conformidad con el derecho internacional. En la 
Carta Internacional de los Derechos Humanos, se re-
afirma la fe en los derechos fundamentales del hom-
bre, en la dignidad y el valor de la persona humana y 
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres. En 
el marco normativo regional se encuentra la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos. Pero los 
tratados específicos sobre la mujer son, a nivel inter-
nacional, la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra La Mujer, y 
a nivel regional, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Belem do Pará).

En la Convención de Belem do Pará, se brinda una 
definición de la violencia contra la mujer: “cualquier 
acción o conducta, que  cause  muerte,  daño  o su-
frimiento  físico,  sexual  o  psicológico  a  la  mujer,  
tanto  en  el ámbito público como en el privado” (art. 

Adriana Rodríguez Balut
Instituto de Ciencias para la Familia de la Universidad Austral
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1). Establece que la violencia contra la mujer incluye la 
violencia física, sexual  y  psicológica que  tiene  lugar  
dentro  de  la  familia o en  cualquier otra  relación  in-
terpersonal  y que comprende, entre otros, violación, 
maltrato y abuso sexual; que tenga lugar en la comu-
nidad y sea  perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, abuso  sexual,  tortura,  trata  
de  personas,  prostitución  forzada, secuestro  y  aco-
so  sexual  en  el  lu-
gar  de  trabajo,  así  
como  en institu-
ciones  educativas,  
establecimientos  de  
salud  o  cualquier 
otro lugar; y que sea 
perpetrada o tolera-
da por el Estado o 
sus agentes, donde 
quiera que ocurra 
(art. 2). 

También, la Con-
vención reconoce el 
derecho de toda mujer a una vida libre de violencia, 
de discriminación en el ámbito público como en el 
privado; a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados basados en conceptos de inferioridad 
o subordinación; derecho a la vida y a su integridad 
física, psíquica y moral; respeto a su dignidad como 
persona y a la de su familia.

Si bien la Convención de Belén Do Para se firmó en 
1994, en Argentina, recién en el año 2009 se sancio-
nó la Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
en los Ámbitos en que desarrollen sus Relaciones In-
terpersonales siguiendo las directrices de dicha Con-
vención. Y en el año 2010 se estableció un mecanismo 
especial para la reglamentación de la ley, si bien ya 
existía la Ley 24.417 de Protección de Violencia Intra-
familiar, que distaba mucho de abordar integralmente 
la violencia contra la mujer desde la perspectiva que 
define la Convención. Por lo tanto, tuvo que pasar 
mucho tiempo para que en la Argentina, el Estado 
finalmente reconociera la violencia contra la mujer y 
sancionara dicha ley, y más tiempo aún, para que se 
elaborara un Plan Nacional de Acción para la Preven-
ción, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres, que abarca los períodos 2017- 2019, rea-
lizado por el Consejo Nacional de las Mujeres, orga-
nismo responsable del diseño de las políticas públicas 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones 
de la ley 26.485 (Plan Nacional, 2016).

3. La protección en la práctica: Problemas y 
recomendaciones

Cada 30 horas muere una mujer por femicidio en 
la Argentina, según datos del Observatorio de Femici-

dios “Adriana Marisel Zambrano”, y viene en aumento 
desde el año 2008 (Observatorio de femicidios en Ar-
gentina “Adriana Marisel Zambrano, 2016). 

El femicidio es el resultado más cruel y extremo 
de la violencia contra la mujer, pero ¿cuántos hechos 
de violencia que no llegan a la muerte suceden todos 
los días sin llegar a registrar un número? Por lo tanto, 
pensar en que recién hace siete años que la ley está 

reglamentada y que 
hace un año se lan-
zó un plan a nivel 
nacional, es algo 
que alarma y asusta. 
Si bien se pueden 
observar acciones 
que se realizan en 
las provincias desde 
distintos gobiernos, 
no dejan de ser pa-
liativos ya que no se 
trata este asunto con 
la urgencia e impor-

tancia que se merece.  
El Plan Nacional propone dos ejes de acción: uno 

de prevención y uno de atención integral a la víctima. 
Hace especial énfasis en la necesidad de un abordaje 
integral de las mujeres víctimas de violencia, que con-
temple acciones efectivas y específicas, en los ámbitos 
de la salud, la educación, el trabajo y la promoción de 
la autonomía. Alienta a su vez a todos los gobiernos 
de las distintas provincias de la Argentina a adecuar 
dichos ejes a la problemática local que vean en su te-
rritorio (Plan nacional, 2016). 

Toma como punto de partida los tres niveles prin-
cipales de prevención de la OMS: la prevención prima-
ria, que refiere trabajar con la sociedad en su conjun-
to, implementando diversas estrategias que apunten a 
desnaturalizar las relaciones de poder propias del sis-
tema  patriarcal; la prevención secundaria, que refiere 
a la detección precoz y a brindar respuestas adecuadas 
para evitar su progresión; y la prevención terciaria, 
que implica trabajar con aquellas mujeres que ya se 
encuentran atravesando una situación de violencia, 
implementando las estrategias necesarias para que 
puedan salir de dicha situación (Plan Nacional, 2016).

De los puntos que se mencionan, una de las grandes 
falencias y la que más tiempo requiere es la preven-
ción primaria. La violencia contra la mujer es un pro-
blema multidimensional que demanda una respuesta 
institucional integral. No basta una red de atención 
para la victima si no se realizan fuertemente cambios 
culturales estructurales que conlleven el respeto de los 
derechos de las mujeres. 

Una de las directrices para comenzar con un gran 
cambio de mentalidad, se tiene que llevar a cabo en las 
instituciones educativas, abarcando los niveles inícia-
les, primario y de educación especial, tal como lo plan-
tea el Plan Nacional, en donde desarrollan una  “Guía 

Como los hijos imitan a los padres, se da con 
frecuencia que quienes en la niñez fueron testi-
gos de abusos físicos entre sus padres, repiten 
la misma conducta cuando alcanzan el estado 
adulto, pues aprendieron que los problemas y 
conflictos se afrontan con la fuerza bruta y ese 
aprendizaje negativo se arraiga tanto, que mu-
chas veces pasa de generación en generación.
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de Herramientas para la Transformación Social desde 
la Escuela”,  que tiene  por objetivo la incorporación 
de la perspectiva de género para  deconstruir aquellos 
modelos que sustentan la distribución desigual de po-
der en la sociedad y que conlleva a la discriminación 
en detrimento de las mujeres (Plan Nacional, 2016).

Pero no basta con desnaturalizar los roles de gé-
nero desestructurando los modelos que asocian a las 
mujeres con el ámbito reproductivo (casa, cuidado, 
tareas domésticas, etc.) y a los varones con el ámbito 
público (trabajo remunerado, profesional, empresario, 
etc.) sino que se debe ir más allá. Uno de los recursos 
puede ser la educación emocional para desarrollar la 
inteligencia emocional en los niños, ya que en ellos se 
apuesta al cambio de generación. 

Desde pequeños desarrollamos actitudes corres-
pondientes a roles determinados según el género al 
que pertenecemos. Y es en el ámbito familiar donde se 
acentúa el aprendizaje de estos roles de género trasmi-
tidos a través de generaciones, que potencian, en los 
varones, el aprendizaje de tácticas inapropiadas para 
manifestar la rabia y reprimir la pena sin tener lugar 
para expresar sus emociones, a ser independientes y 
utilizar la fuerza a la hora de solucionar conflictos. A 
su vez a las mujeres, se les enseña a controlar sus im-
pulsos agresivos, siendo más propensas a manifestar 
sentimientos de pena e indefensión (Fernández, Bláz-
quez, Moreno, García-Baamonde Sánchez., Guerreo 
Barona, Romero, 2016).

La educación emocional persigue: potenciar el 
autoconocimiento, la autoestima y la autonomía per-
sonal para regular el propio comportamiento en las 
relaciones sociales;  desarrollar relaciones interperso-
nales (hombre-mujer) desde la empatía  para  lograr  
la responsabilidad social; afianzar los mecanismos de 
adaptabilidad para la resolución eficaz de conflictos; 
facilitar el aprendizaje del control de los impulsos 
para la tolerancia en situaciones de estrés y estimular 
el pensamiento positivo (Fernández de la Cruz, Bláz-
quez, Moreno, García-Baamonde Sánchez., Guerreo 
Barona, Romero, 2016).

Por lo tanto, contribuyendo desde el aula, en los 
distintos niveles educativos, a desarrollar la inteligen-
cia emocional, se puede comenzar a cambiar de raíz 
dicha problemática (Fernández de la Cruz, Blázquez, 
Moreno, García-Baamonde Sánchez., Guerreo Baro-
na, Romero, 2016).

4. Conclusión

Según un estudio del Secretario General de Nacio-
nes Unidas, “[l]a violencia contra la mujer no es in-
variable ni inevitable y podría reducirse radicalmente 
y llegar a eliminarse, con la voluntad política y los re-
cursos necesarios” (Naciones Unidas, 2007). Es decir, 
se puede erradicar dicho flagelo en la Argentina, con 
acciones conjuntas del Estado y de la sociedad. Por un 

lado, el Estado debe trabajar con urgencia de forma 
multi e interdisciplinaria, intersectorial y de forma in-
terinstitucional, disponiendo los recursos económicos 
que sean necesarios no solo para la contención y asis-
tencia de las victimas sino para la prevención y erra-
dicación definitiva de la violencia contra las mujeres. 
Por otro lado, la sociedad tiene que asumir el com-
promiso de realizar las acciones que sean necesarias, 
desde el lugar que les toque (en la educación de los 
hijos, en el ámbito laboral, en las escuelas) para respe-
tar las diferencias que hay entre el hombre y la mujer 
y lograr la igualdad que tenemos todos en materia de 
derechos humanos.
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